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Versión Pública de Resolución RR-0273/2024, que contiene información clasificada como

confidencial

Once de octubre de dos mil veinticuatro.Fecha de elaboración de la

versión pública.

I.

Acta de !a 20^ Sesión Ordinaria de fecha catorce de
octubre de dos mil veinticuatro.

Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

Ponencia 3El nombre del área qüe
clasifica.

III.

RR-0273/2024La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

IV.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

V.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los Líneamientos
Generales en Materia de Clasifícación y
Desclasificación de la Información, asi como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción Vlll de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracc¡ón(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias que
motivaron la misma.

VI.

Nombre y firma del titular del
área.

Vil.
4r

^Nph^í Leófi Islas
Nombre y firma del responsable
del testado

VIH.

Secretarra •n

bles TlaqueGuadalupe repi

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a !a información

clasificada

IX.
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Sujeto Obligado: Secretaría de Salud

Ponente:

Expediente:
Folio:

Nohemí León Islas

RR-0273/2024

211200724000154

--SSTinjrO C= ACCSSO A LA

iNPOfiAWaÓN KlELiCA Y f^TECCSÓN D£
0.\Tn3 PEJ5SONAIES CSl ESTAPO OE PUESU

Sentido de la Resolución: CONFIRMA

Visto el estado procesal del expediente número RR-0273/2024, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la

persona recurrente, en contra de la SECRETARÍA DE SALUD, en lo continuo el

sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I, El ocho de febrero de dos mil veinticuatro, la entonces persona solicitante

presentó vía electrónica, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una

solicitud de acceso a la Información pública, la cual fue registrada con el número de

folio 211200724000154 a través de la cual requirió lo siguiente:

Documentos en versión pública y digitai de Denis Santiago Hernández, durante su pertenencia
ai Gobierno de Puebla, como Coordinadora Consultiva Especializada B de la Coordinación de
Servicios de Salud dé los SSEP; Directora de la Dirección de Protección contra Riesgos
Sanitarios. Secretaría de Salud del Estado de Puebla; Secretaria Técnica. Subsecretaría de

Servicios de Salud. Secretaría de Salud del Estado de Puebla; Titular de la Unidad de Gestión y
Coordinación. Subsecretaría de Servicios de Salud. Secretaria de Salud del Estado de Puebla;
Jefa de la Oficina del Titular. Secretaría de Salud del Estado de Puebla, del periodo que abarca

desde 2012 hasta 2018, considerando e incluyendo:

i) Sentencias por delitos contra la administración pública y por actos de corrupción,
ii) Resoluciones de responsabilidad civil y patrimonial en ejercicio de la función pública,

iii) Procedimientos Judiciales concluidos por delitos contra la administración pública y por actos

de corrupción,
iv) Procedimientos administrativos por responsabilidad política y administrativa de servidores
públicos
v) Sanciones administrativaspor responsabilidadadministrativa,
vi) Sancionespor responsabilidadpatrimonial,
vii) Quejas en contra de su persona o de las unidades administrativas a su cargo, por visación
de derechos humanos, incluida extorsión y acoso,
viii) Pliegos de observaciones por malos manejos en procedimientos de auditoria y su¡
a las unidades administrativas a su cargo,

ix) Procedimientos, sentencias o resoluciones por motivo de delitos electorales Jo ac\

anticipados de campaña,
x) Quejas por nepotismo de la servidora pública y del personal de las unidades administrativas a
su cargo. ”SIC

'rvisipn

IL El trece de febrero de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado notifijí^

competencia parcial a la solicitud de información, en los términos siguientes:

I
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Sujeto Obligado: Secretaría de Salud
Nohemí León Islas

RR-0273/2024

211200724000154

Ponente:

Expediente:
Folio:

Nsnnjrü de ttívispasemia acceso a la
INfORMACiON -ÍU8UCA y RDTE-CCÓN Dé
D*'MC.‘'ii’rPsa\AiFRfxi fSTAroryPPimA

aÉstímada soiMtante
PRESENTE

En atención a su soíícitud y con fundamento en loa artículos 2 fracción 1,12 fracción W,

1S1 fracción I y últímo párrafo de ía Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, se informa lo siguiente respecto de su solicitud de acceso
recibida vía Sistema de Solicitudes de Información:

''Documentos en versión púbüca y digital de Denis Santiago Hem^dez, durante su

pertenencia al Go<»emp de Puebla, como Coordinadora Consultiva Eapeciéllzada B de la
Coordinaelón de Servicios de

Salud de loe SSEP; Directora do la DIroeelón de Protección contra Riesgos Sanitarios.
Secretaría de Salud del Estado de Puebla; Secretaria Técnica. Subsecretaría deservidos

de Stdüd. Secretaría de Salud del Estado de Puebla; Titular do la Unidad de Gestión y

Coordinación. Subsecretaría de Sarv/c/os de Salud. Secretaría da Salud dél ^Estado de

Puebla; Jefa de la Ofíeina del Titular. Secrefana cié Salud del Estado th Puebla, del período
que abarca desde 2012 hasta 2018, eoT}siderando e incluyendo:
Ó Serrtencias por delitos contra la administración pública ypor actos de corrupción.
¡0 Resoluciones de responsab/i/óaci civil y patrimonial en éjercicio de la función pública,
iñ) Procedimientos Judiciales concluidospordelitos contraía administración pública ypor
actos de corrupción,
iv) Procediitdentos administrativos por responsabilidad poiitica y administrativa de
servidores públicos
v) Sanciones adnúrtístrativas porrespónsábUldad administrativa,
vi) Sanciones por responsabilidad patrímonial.
vil) Quejas en confra de su persona o de las unidades administrativas a su cargo, por

violación de derechos iiumanos, ¡ncluldá extorsión y acoso.

vUí} Pliegos de observaciones por malos manejos en procecfrmienios cié auditoria y

supervisión a las unidades administrativas a su cargo.
Ix) Procedimientos, sentencias o resoluciones por motivo de delitos electorales o actos

anticipados de campaña.
x) Quejas por nepotismo de la servidora pública y del personal de las unidades
adnvnistrativas a su cargo." (sic).

El acceso a la ínfomiac/ón es un derecho humano constitucional que las personas ejercen

respecto de “...todo archivo, registro o dato confenírfo en cualquier medio, documento o
registro Impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físico o cualquiera...que

permita que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, fransfonmen o
conserven..." información en ejercicio de su función pública; en este onion cié ideas, la
Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del Estado de Puebla, en ejercicio de sus

funciones públicas no cuenta con fácuftades respecto a ¡a información requerida; por lo
que este sujeto obligado ES PARCIALMENTE COAfPETEwre, para conocerlo totalidad de

solicitud: porto anterior expuesto, y de conformidad a io esíañ/ecído en el articulo 3

del Reglamento Interior del orgamsmo Público Descentralizado denominado Servicios de

Salud del Estado de Puebla, carece facultades y air/ñuciones, para generar, adquinr,
obtener, transformar o, poseer la información requerida, respecto de los siguientes

requerimientos:

"Documentos en versión pública y digital de Denis Santiago Hernández, durante su

pertenencia al eobiemo de Puéliia, como Coordinadora Consultiva Especializada S de la
Coordinación de Servicios de Salud de los SSEP; Directora de la Dirwclón de Protección

contra Riesgos SanAarios. Secretaria de Saiud del Estado de Puebla; Secretaria técnica.
Subsecretaría de Servicios de Salud. Secretaría de Salud del &f3do de Puebla; Titular de

sJÁ Unidad de Gestión y Coenfrnacíón.Su6secrBíaría de Servirfos deSa/ud. SocreÉarfe de

^alad del Estado de Pu^ta; Jefa de la Oficina del Tltul^. Secretaría efe Sá/ud del Estado

Puebla, deí período que abarca desde 2012 hasta 2018, considerando c Incluyendo:

f) Sentencias por delitos contra la administración pública y por actos do corrupción.
¡I) Resoluciones de responsabilidad civil y patrimonial en ejercicio de la función pública.

(^'entos/udiciaies concluidos por delitos contra la admimstradónpúbüca ypar
irrupción,

'jyf'Ptoced/mientos adntinistrativos por responsabilidad política y administrativa de
servidores póbiieos

Síuicíones administrativas por responsabilidad administrativa.
- vi) Sanciones por responsabHfdadpatiimonlal, . .
vil) Quejas en contra de su persona o de las unidades administrativas a su cargo, por

violación cié derechos bumanos, Incluida extorsión [..'.J

vid) jpiieaD^deóbservaciones por malos maneyos en proced/míeníos do auditoria.y

^SupervislónAjasjhldadesadminlstiativasasucargo.
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Salud

Nohemí León Islas

RR-0273/2024

211200724000154

-\3rirUTO D£ ACCESO AlA
iNfORM,'.ClON Y f«?OTtCCÓN Dt
DATOS PCRSO^A^wn^ rsTAror-PPijTHiA

ix) ProcedimientoSf sentencias o reso/uc/ones po,r motivo de deiitos electorafes o actos

anticipados de campaña.
x) Quejas por nepotismo de ¡a servidora pública y del p^sonat de ias unidades
administrativas a su ear0o."/s/ci.

Por otra porte este sujeto obligado incide en su ámbito de competencia a lo que refiet^ a;
" viQ Quejas en contra de su persona o de las unidades adnvnísfratívas a su cargo, por
[...] acoso.’*, por lo anterior se hace de'su conocimiento que este sujeto obñjgado es
competenté y dará atención a la misma dentro del plazo establecido en ei artículo 150 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por lo anterfonñente expuesto; soh la Secretaría dé la Función Pública, la nscalía Genera/,
del Estado, el Poder Judicial del Estado de Puebla y el Tribunal Electoral del £stado de

Puebla; los sujetos obligados competente para recibir y dar trámite, al requerimiento de.
. información, respecto de: “Pocumentos en versión pública y digital dé Denís Santiago
Hernández, durante su pertenencia al Gobierno de Puebla, como Coordinadora Consultiva
Especializada B de la Coordinación de Servicios de Salud de ios SSEP; Directora de la
Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios. Secretaria de Salud del Estado de
Puebla; Secretaría Técnica, Subsecretaría de Servicios de Salud. Secretaria de Salud del.

Estado de Puebla; Titular de la Unidad de Gestión y Coordinación. Subsecretaría de
Servicios de Salud. Secretaria de Salud del Estado de Puebla; Jeta de la Ofícina del Titular.
Secretaría de Salud del Estado de Puebla, del período que abarca desde 2012 hasta 2018,
considerando'e inc/uyendor i) Sentencias por delitos contra la admlníspación pública y
por actos de corrupción, ii) Peso/uc/ones de responsablUdad civil y patrimonial
ejercicio de la función pública. ¡H) ProcedimientosJudiciales concluidos por delitos contra
ia administración pública y por actos de corrupción, iv) Procedimientos admlntstratiyr^s
por responsabilidad politíca y administrativa de servidores públicos v) Sanciones
administrativas por responsabilidad administrativa, vi) Sanciones por responsabilidad
patrimonial, vil) Quejas en contra de su persona ó de las unidades administrativas a su

cargo, por violación de derechos humanos, incluida extorsión [...J
vin) Pliegos de observaciones por matos manejos en procedimientos de auditoria y
supervisión a ias unidades administrativas a su cargo, ix) Procedimientos,sentencias o
resoluciones por motivo de detitos electorales o actos anticipados de campaña, x) Qu^as
por nepotismo de ¡a servidora pública y del personal de las unidades administrativas a su

cargó.*’(sic) toda vez que, cqrí fundamento en ios artículos 9 fracción II,IVy V,10,15, Titulo
Tercero de las Faltas Administrativas de los Servidores Públicos y Actos de .P
Vincuíados con Faltas Adrránistrativas Graves de la Ley General de Respo,
Administrathrasi 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estaú

en

culares

unidades
de Puebla;

7,12,15,16, 24,26,27 y 42 del Reglamento Interior de la Secretaría de /ia Función.
Pública;6,8,9 fracción I,V, VI ,y Vil,58,59 de la Ley Orgánica de la Fiseaiia Genera/ dy
Estado de Puebla, ,44 de la Ley Orgánica del PoderJudicial del Estado de Puebla, De^étq. ,
de Creación del Tribunal Electora! del Estado de Puebla, Decreto de la ComisiánU
Permanente deí H. Congreso del Estado, por ei cual se Reforman diversas Disposición^' '
a la Constitución Politíca dél Estado Ubre y Soberano de Puebla y el Reglamento Interior
del Tribunal Sectoral del Estado de Puebla, son atribuciones la intervención en la

aplicación de toda disposición legal en la materia a la que refieresu solicitud;por lo qtta
se le Invita a presentarla nvsma, a través de ¡a PlataformaNacional de Transparehei [a
se/ecetonando en el campo de '^Estado o Federación” la opción de "Estado , ^
posteriormente en el campo de ”lnsírtación” elegirla dependencia arries ertada;

n
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Sujeto Obligado: Secretaría de Salud

Nohemí León Islas

RR-0273/2024

211200724000154

Ponente:

Expediente;
Folio:

,^aT(nJ^O Oc 7=^3PA5t.\CA ACCESO A LA

lUFCftSWClÓN PUfiLICA y PWTECOÓS DE
DATOS PERSONAiPr- nn rsTATjo hf pitfa a

httDs://www.DlatúformadctransDarenc¡a.ora.ntx/web/auest/¡nÍcio

En casa de que requiera mayor información respecto de to soíiciíado, se hacen de su
conocimiento ios datos de contacto de; la Secretaría de ta Función Púbtica, ia Fiscaiía
Genera/ del £sfado, e/ Poder Judicial del Estado de Puebla y el Tribunal Electoral del
Estado de Puebla:

Secretaria de la Función Pública

Dirección: BouJevard Atibecayotí 11013er Piso, Colonia ConcepciónLas Lajas, Pueblo.
Correo electrónico: transDarenc¡a.3fb&Duebla.aob.mx

Teléfono: Z2230346 00ext23 3483

Horario: Lunes a viernes 9:00 a 18:00 horas.

Fiscalía General del gsfado

Dirección: Boulevard Héroes del 5 de Mayo y 31 oriente, colonia Ladrillera de Bcnítex,
Puebla, Pue. CJ>. 72S30.
Co/reo electrónico: unidad.transDareneÍa&físcafÍa.Duebla.aob.rrtx

Teléfonos: 2222117800 extensión 4050

Horario de atención de la Unidad de Transparencia: lunes a viernes de 09:00a 18:00 horas.

Poder Jadiciaf del Estsdo de Puebla

Dirección: Avenida 11 sur 11921 tercer piso, ex hacienda Castíllotla, Puebla, Puc. C.P,
72498.

Correo electrónico: transoarenela&DlDuebla.aob.mx

Teléfonos: 222 2137370 extensión 6214.

Horario de atención de la Unidad de Transparencia: lunes a viernes de 09:00 a 15:00.

Tribunal Electoral del Estado de Puebla

Dirección: Alpha Odones sin número Co/onía San Miguel la Rosa,Puebla, Pue. C.P, 72190
Correo electrónico: transDaTvnciaíS>teoD.ora.mx

Teléfonos: (222) 296 6734 extensión 218
Horario de atención de la Unidad de Transparencia: lunes a viernes de 09:00 a 15:30.

En relación con to anferíor. cabe citar a contrario sensu ol Criterio SQ/002/2020 omitido por

el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Pro/ecc/6n de
Datos Personales (INAI):

“Declaración de incompetenaa por parte del Comité, cuando no sea noforra o manifíesta.

Cuando la norma&V/dad que prevé tas atribuciones del sujeto obligado no sea clara en
delinvtar su compefenc/a respecto a to requerido por ta persona solicitante y resulte
necesario efectuar un análisis mayor para determinar la incompetencia, ésta debe ser

d^arada por el Comité de Transparencia.

De tai forma, ta notoria Incompetencia se refiere a la ausencia de aMbuelones dd sujeto

obligado para poseer la Información solicitada.

por d momento, envío un cordial saludo».

III. El siete de marzo de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado notificó respuesta

información, en los términos siguientes:

u

a la solicitu<

“~T
/
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Salud

Nohemí León Islas

RR-0273/2024

211200724000154

Nsnruro Ktsansfa^sca accíso a la

iNFORMACtóN FIJELCA y PÍOTECCÓN D£
DA7C3íll’fRW5VAiESf^! ESTATiO Df PliFRlA

Estimado s6UclÍañt&

PRESENTE.

En respuesta a si; solicitud de información con número dé folio 2112007240001S4, consistente .
en.*

Docurneritos en versión pública y digital de Denis Safitiago Hernández, dursnte su '
pertenencia al Gobierno de Puebla, como Coordinadora Consultiva Espeeiafízada B de la
Coordinación de Servidos de Salud de los SSEP; Directora de la Dirección de Protección

contra Riesgos Sanitarios. Secretaría de Salud del Estado de Puebla; Secrotena Técnica.
Subsecretaría cTe Serwc/os de Salud. Secretaría de Salud del Estecfo de Puebla; Titular
de la Unidad de Gestíón y Coordinación. Subsecretaría de Servidos de Salud. Secretaría

de Salud del Estado de Puebla; Jefa de la Ofídna del Titular. Secretaría de Salud del

Estado dé f^ebla, del período gue ¿barca desde 2012 hasta 2018, considerando e

incluyendo:'
i) Sentencias por delitos contra la administradón pública y por actos de cormpcten.
IQ Resoluciones de responsabilidad civil ypatrimonial en ejercido de la fdnclán pública,
iii) l^cedlmientos Judidales concluidos por delitos contra la admínfsiradón pública y
por actos de corrupción,

iv) Procedimientos administrativos por responsabilidad polítíca y administrativa de
servidor^ públicos
v) Sanciones administrativas,por responsabilidad administrativa,
vi) Sanciones por responsabilidad patrimonial,
yii) Quejas en contra de su persona o de las unidades administrativas a su cargo, por
violación de derechos humanos, induida extorsión y acosó',

viií) Pliegos de observaciones por malos manejos ert procedimientos de auditoría y
supervisión a las unidades adminlsti^tivas a su cargo.
/;d Procedimientos, sentencias o resoluciones por motivo de delitos decórales o actos

anticipados de campaña,
x) Quejas por nepotismo do la servidora pública y del personal de las unidades
administrativa a su
cargo, (sic)'".'

Con las atribuciones y facultades, prevista en los artículos 43 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública dd Estado do Puebla; 4, 7,12, 25 y 26, déla Ley Estatal de Salud; S del

Oecroro del H. Congreso del Estado gué crea el Organismo Público Descentralizado

denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, y con fundamento erólos artículos 2
fracción I, 16 fracciones I y IV, 150 primer párrafo, y 156 fracción íV de la Ley ye Transparencia
y Accesoa la InformaciónPública del Estadode Puebla; que, el 13 de feb
de su conocimiento, a través de lo Notoria Incompetencia Parcial con'drientación, siendo
competencia de la Secretaría de la Función Pública, la Fiscalía General del Esfadb, el Poder
Judicial del Estado de Puebla y el tribunal Electoral del Estado de Puebla respecte de:

"Documentes en versión pública y digital de Denls Santiago Hernández, durante su pertenen^ j
a/ Gobierno do Puebla, como Coordinadora Consuitiva Especializada B de la Coordinación dÁ J
Servicios de Salud de los SSEP; Directora de la Dirección de Protección contra Rieám^
Sam'tenos. Secretana de 5a/ud del Estado de Puebla; Seciretena Técnica. Subsecretarié^m
Servicios de Salud. Secretaría de Salud del Estado de Puebla; Titular de la Unidad de Gestíón y
Coordinación. Subsecretaría de Servicios de Salud. Secretaria de Salud del Estado de Puebla;
Jefa de la Óficinadel Titular. Secretaría de Salud del Estado de Puebla, del período que abarca^
desde Z012 hasta 2016, considerando oincluyar^o:
0 Sentencias por delitos contra fa administración pública y por actos de éomipc/ón. .
ii) Resolucionesde responsabilidadcivil y patrimonialen ejeracio de la función pública.
liQ Procedimientos Judiciales concluidos por delitos contra la administración pública
actos de cpfrupcten^ ' « - .

a
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Sujeto Obligado: Secretaría de Salud

Nohemí León Islas

RR-0273/2024

211200724000154

Ponente:

Expediente:
Folio:

iNSnruro C£7Panípa?esc a acceso ala
iNFOHMACtóN Siálica y F?OTECCON D£
DATOS PnWOSAl.ESnfí rSTATOCí PllFfilA

iv) Procedimientos administrativos por responsabilidad política y administrativa de servidores
públicos
v) Sanciones administrativas por responsabilidad administrativa,
vtj Sanciones por responsabilidad patrimonial.
vH) Quejas en contra de su persona o de las unidades administrativas a su caryo, por violación
de derechos humanos, Incluida extorsión y acoso,

viii) Pliegos de observaciones por malos mancos en procedimientos da auditaría y supervisión
a las unidades administrativas a su cargo,

ix) Procedimientos, sentencias o resoluciones por motivo de delitos electorales o actos

anticipados de campaña,
x) Quejas por nepotismo de la servidora pública y del personal de las unidades administrativas
a su cargo"

Por oirá pake en cuanto a lo que refiere á “vil) Quejas en contra 'dé'sú persona o do las unidades
administrativas a su cargo, por[...] acoso.", se hace de su conocimiento que, la divulgación de
la existencia o no de "Quejas rc/acionada con fa C. Derus Santiago Hernández o bien de /as
unidades a su cargo por acoso" derivan en una afectación directa al honor, imagen y

presunción de inoconcla.

Entendiendo porhonoreJsentimIento intimo que se exterioriza paria afímación que la persona

hace de su propia dignidad, así como la estimación ínterpersonaJ que itene por sus cualidades
morales y profesionales dentro do una comunidad.

Dentro det campo Jurídico, no puede dejar de ohsorvar lo que la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos establece, como parte de los Derechos Fundamentales de las

personas, como lo es el derecho a una vida digno y decorosa, siendo que el decoro de Jas

personas comprendo cl derecho a su honor y respeto.

En estesentido, el Derecho Humano a! Honorprevé dos aspectos, uno subjetivo quopuedaser
lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad y un aspecto
objetivo que puede violentarse por todo aquello que afecta a la reputación quo la persona

decir, el derecho a que otros no condre/onen negativamente la opinión que losmerece, es

demás hayan de formarse de nosotros.

En este sentido, de las razones previamente expuestas, es posible concluir que dar a conoc^
que defemj/nada persona itene una queja o se encuentra sujeta a un procedimiento de
responsaf>///dad administrativa o no. afectaría su vida pnVada, puos so podría gonorar do olla
uno perspectiva negativaj por lo tanto, vincular ei nombre de los servidores públicos, así como

cualquier otro dató que permíta su identificación, con un proceso de Investigación, vulneraria
la protección de su Intimidad, honorypresunción do inocencia, ya quo podría generar un Juicio
a príori por parte de la sociedad; por tanto constituyen Información daslfícada como

CONFIDENCIAL misma quo, fue confírrrtada por el Com/té de Transparencia mediante

Resolución No. CT.SO,0B.24/07.03/04, emitida durante la Quinta Sesión Ordinaria, de fecha 7 de

marzo de 2024; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 6, apartado A,
fracciones tyll, i6,20, apartado B, fracción I, de fa Constitución Polítíca de los Estados Unidos

Mexicanos; 1, 2 fracciones IVy Vy 3 fracción IX do la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 1,100 y 116 de la Ley Genera/ de Transparencia
\^cceso a la InfotmaclónPública; 1, 2 fracciones IVyV,3 fracción lyS fracción VIH do la Ley
á&P^®cWón de Datos Personal^ en Posesión do Sujetos Obligados del Estado de Puebla; 1,
^^rfá^ón /. 7 fracciones X, XI y XVII, 113, 114, 116, 134 fracción I y 136 de la Ley ^
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado do Puebla y los numerales Cuarta

y Trigésimo ápim/o fracción 1, numeral 1 de los Uoeamíontos Generales en Materia de

Clasifícaciórfy^^claslfíeaeión do la Información, asi como para la Elaboración de Versiones
Mbltcas. (J

I
I

\
6 ;

I
\ \ > \ t ' ■ I . .

. \ \ Tel; (222 309 60 60 www.ítaipue.orgimx
\ i I i ' . i

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
i . I

II
.jI

.j



Sujeto Obligado: Secretaría de Salud

Ponente:

Expediente:
Folio:

Nohemí León Islas

RR-0273/2024

211200724000154

xsnnjro 06'r*tvJSPA5£.\CA acceso a la
iNrORMAOÓN PueiiCA y FROTECCON DE
DATOS P£R:XlNALES D£L ESTADO DE PUEBLA

IV. El primero de abril de dos mil veinticuatro, ia persona recurrente presentó

recurso de revisión por medio electrónico, ante este Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla, en lo sucesivo el Instituto; expresando su inconformidad con la respuesta

otorgada a la solicitud de información con número de folio 211200724000154.

"La Secretaría de Salud de Puebla al reservar la información de ias quejas por acoso de la
servidora pública DENIS SANTIAGO HERNÁNDEZ, solapa el daño social que causa, en
beneficio de un derecho subjetivo, personal de interés individual, al honor; sin

consideración al daño mental, físico, psicológico o patrimoniai que haya podido causar la
funcionaría.

Si bien es cierto que la Secretaría de Salud de nuestro Estado no debería difundir los

procedimientos pendientes de resolver por las quejas presentadas contra DENIS SANTIAGO
HERNÁNDEZ, NO está Justificada para solaparía en los casos que YA CAUSARON ESTADO,
ya están firmes, son ia verdad Jurídica y por lo tanto deben ser de conocimiento de la

sociedad."

En esta misma fecha, la Comisionada Presidente de este Instituto de Transparencia,

tuvo por recibido el recurso de revisión asignándole el número de expediente RR-

0273/2024 turnando los presentes autos a la Ponencia Tres, para su trámite, estudio

y, en su caso, proyecto de resolución.

1
V. El día quince de abril de dos mil veinticuatro, se ordenó admitir el medio de

impugnación planteado, asimismo, se notificó el mismo a través

Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia a

las partes y ai Titular de la Unidad de Transparencia de! sujeto obligado, a través

dicho Sistema, se le requirió para que rindiera su informe respecto del aá^/
recurrido, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de base para la emisión

de dicho acto, así como las demás que considerara pertinentes. De Igual forma, se

hizo constar las probanzas aportadas por la persona recurrente y se le precisó el

derecho que le asistía para manifestar su negativa a la publicación de sus datP^.
personales, poniéndose a su disposición el aviso de privacidad correspondieníe aT

la base de datos de los recursos de revisión, informándosele de la existencia,

características principales, alcances y condiciones del tratamiento'al .que'serían i

^ I ' ' ^ \ i i ) 1 I i i !
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por señalado correosometidos sus datos personales; asimismo, se le tuvo

electrónico como medio para recibir notificaciones.

VI. Mediante acuerdo catorce de mayo del año en curso se acordó en el sentido

que el sujeto obligado rindió su informe justificado en tiempo y forma legal, y ofreció

pruebas. En los siguientes términos:

JUSTIFICACIÓN:INFORME CON

PRIMERO.' Previo al estudio de fondo de la cuestión planteada, resulta oportuno destacar que el
quejoso, única y exclusivamente, se incohforma a través del agravio que se trascríbe a continuación:

“La Secretaría de Salud de Puebla al reservar la Información de las quejas por acoso
de la servidora pública DENIS SANTIAGO HERNÁNDEZ, solapa el daño social que
causa, en beneficio de un derecho subjetivo, personal de Interés Individual, al honor;
sin consideración al daño mental, físico, psicológico o patrimonial que haya podido
causar la funcionaría.

Si bien es cierto que la Secretaría de Salud de nuestro Estado no debería difundir tos

procedimientos pendientes de reso/ver por las quejas presentadas contra DENIS
SANTIAGO HERNÁNDEZ, NO está Justifícada para solaparía en los casos que YA
CAUSARON ESTADO, ya están firmes, son ia verdadJurídica y por lo tanto deben ser
de conoc/rn/enfo de /a sociedad (sic)”

Por tanto, debe considerarse que, respecto dei resto de la respuesta otorgada, no exfete
Inconformidad, y en tal sentido, no deben formar parte del análisis que realice este Órgano Garante;
lo anterior, encuentra sustento en lo'díspuesto en (a Tesis de Jurisprudencia emitida por el Poder
Judicial del a Federación, cuyo rubro y texto es el siguiente:

“Época: Novena época
Registro digitél: 176608
Instancia: Tribunales Cole0ados de Circuito
'Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semananb Judicial de la Federación y su Gaceta
TomoXXU. Diciembre de 2005
Matería(s): Común
Tesis: VI.30.C. J/60

Página: 2365

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO

IDÓNEO.

Debe reputarse como consenddo el acto que no se impugnó por el medio establecido

por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple

^aniféstación de inconfyrmdad, tales actuaciones no producen efectosjurídicos tendientes
wTavacar, corjfdmaro medicare/ acío redamado en amparo, lo que signifíca consentinvento
dpLmisrrm por falta de impugnación eficaz”.

e^Tetr^a, al no impugnarse encacmeme medíante el Recurso de Revisión, medio idóneo do

ateda de transparencia y acceso a la Información, se deberán considerar actos

: puqs tácitamente se consiente la respuesta otorgada a los mismos. ^

En cons

Impugnapiqn
conse

t— I
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SEGUNDO.- .De lo anteríonmente citado, es incuestionable que no puede ni debe ser,materia de
,esludio y análisis dentro del recurso que nos ocupa, ninguna otra cuestión de orden legal que no sea'
estrictamente aquella por la cual se duele el accionante del presente medio de impugnación, en ese
sentido, tocante al primer párrafo de las manifestaciónes de .quejoso,ireferentes a;'

^La 5ecrétaj7á efe Sa/ud dé Puebla al reservar la información de lás 'ijüejás par acosó
de la servidora pública DENIS SANTIAGO HERNÁNDEZ, solapa el daño^ social que

. causa, en benefíclode un derechosubjetívo,persona/de inter^ índMdiaf, al honor;
~s¡n consideración ai daño'mentai, físico, psicológico o'patrimonlal qué haya podido
.causar té hmeíonaría.

■ Debe establecerse ique,' si bien es cierto que; este sujeto obligado realizó ía clasificación de; un
pronunciamiento, aducida por el recurrente como “reserva" contrario.alo sostenido por el quejoso,
la clasificaciónrespectode la existendap no,'dequejas por acoso en contra de la persona ser\^dora
pública, fue realizada en estricto apegó'a derecho; justificando el actuar de este Organismo en
observanciaestricta al príndplo rectorde legalidad,el cual establece que la autoridad debe conducir
su actuación en atención a lo mandatado en los dispositivos normativos aplicables, .destacando para
el caso que ños odjpa lo'siguiente:

Respecto de lo previsto por ía Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del ^ádó
de Puebla:

$9

Mículó 7.-

Para'los efectos de esfa Ley se enfíende par:

XVJl. InfonnaGión Confídena'al: Aquélla que contiene datos personales y se éncüéntra en
posesión da los sujetos obligados, susceptible de ser tutelada por el derecho a la v/rfe
privada, e¡ honor y la propia Imagen: la Información protegida por el secreto comercial,
industríal, banoario, fiduciario, fiscal y profesional; la informaciónprotegida por la legislación
en materia de derechos de autor, propiedad, intelectual: ¡a relativa al patrimonio de una

persona física ó jurídica de derecho privado, entregada con tal carácter a cualquier sujeto

obligado, por lo que no puede ser difundida, publicada o dada a conocer, excepto en aquellos

casos en que así lo contemplen en la presente Ley y la Ley Genera/;

Í..7.

Articulo 134. /
Se considera información con#7denc/a/; /
L La que contíene datos personales concernientes a una persona física Identificada o
tdentificable; ‘

Artículo 135.

La información con/idencía/ no estará sujeta a temporalidad alguna y sóló podrán te
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y tos servidores públicos
facultados para efío.

Artículo 136.

Los datos personales deberán tratarse y protegerse de acuerdo a lo establecido e

legisiadón en la materia.
l-h
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Artículo 1$8.

Las autoridades competentes otmarán las previsiones debidas para que la información
confídenciai que sea parte de procesos jurisdiccionafes o de procedimientos seguidos en
forma de juicio se mantenga restringida y sólo sea de acceso para ¡as partes involucradas,
quejosos, denunciantes o terceros llamados a juicio

Artículo 155.

En caso de que ¡os sujetos obligados consideren que los documentos o la información deba

ser clasificada, se sujetará a lo siguiente:
El área deberá remitirla solicitud, asf como un esc^o en el que funde y m>otive la r^asiñcación
al comité de transparencia, mismo que deberá resolver paré:
a) Confírmária clasificación;
b) Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a et información, y
c) Revocarla désiñcación y conceder el acceso a la información.

Él Comité de Transparencia podrá etner acceso a et información que esté en poder del Área
correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación.
La resolución del Comité de Transparencia será nqtiñcada al interesado en el plazo de
respuesta a la solicitud que establece el articulo 150 de ¡a présente Ley.

Articulo 156.

Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una solicitud de información
son las siguientes:

I. Haciéndole saber al solicitante que la información no es competencia del sujeto
obligado, no existe o es Información reservada o confidencial;
[..J.

Tocante a lo dispuesto por los Líneamieníos Generales en Materia de Cíasificacíán y Desclaslficacíón
de la.Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, cuya observancia resulta
obligatoria para todos los sujetos obligados, se tiene:

Trigésimo octavo.

Se considera susceptible de clasificarse como información con/ícfeíicte/.'

/.Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una

persona física Jdentifícada o ¡dentifícable, en ténninos de la norma aplicable que, de manera
enunciafivá más no limitativa, se pueden identífíoar de acuerdo a les siguientes categorías:
(-]■

Derivado de lo anterior, tal como podrá advertir esa ponencia, es incuestionable que este Sujeto
Obligado se ha conducido en estricto apego a derecho, bajo los principios rectores en la materia, los
cuales deben observarse en lodo momento, protegiendo los datos personales mediante la
elasiftcación del pronunciamiento respecto de la existencia o no de quejasen contra de la persona
sjenridora pública, realizada de manera fundada y motivada, agotando los extremos e;dgídos por la

)^rmatlva aplicable. Encontrando así, justíficacrón legal para (a realización de la muttícítada
Gasificación, resultando imprescindible -para no vulnerar la intimidad, el derecho al honor y
presundán^de Inocencia, pues se considera que publicar la informadón podría generar una
afs^a^édalreeta a la esfera jurídica más íntima de la persona.

e ajsoyo a lo anterior, ía tesis jurisprudencial, emitida por la Suprema Córte de Justída de la
Papión que se pita a continuación:

\
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Déama época.
M^rias(s): Consbludonai
TesJs: 1aJJ. 118/2013 (10a.)
Fuente: Gxeta del Semanario Judidá do la Federación. Libros, Febrero de 2014. Tomo/, pá0na
470

Tipo: Jwispntdenáa

DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETJVA YOBJEnVA.

■A Juicio do osla Piime'ra Sala de la Suprema Corte de JasOeia de la Naciónl e$ podUe definir ¿f
honoreomb el concepta qualapersonab'anédBElinlsiñQoquehBdBni&e se han fórrñédodeella,

en virtud de su procederá de la expresión de su calidad ética y'sótíaK Todo individuo, al vivir en

sociedad, tíéna el derecho de sefrespetado y considerado y. comlafivamenle, tiene la obligación

:de respetar a aquellos que lo rodeart En el campo jurídico esta necesidad se traduce en un derecho ■

que Involucra la facultad que tiene cada indi^ub de pedir que se le trata en tbiwa decorosa / /a
obBgacIón da los damés de responder a este (ratsmfento. Por lo general, exisien dos formas de
sentir y entender.el hono,r o) en el aspecto subjetivo o éBeo, el honor se basa en un senOmiento

íntimo que se exterioriza porta aStmaá&n qua la persona hace da su propre dignitíad: yb) en et

asueto objetivo, 'externo o codal, como la esUmadón intarpersond que la persona dona por sus

euNldados morales y pmtosIanNes dentro de le comunidad. En el aspecto subjeOyo, el honor es
lesionado por todo aquello qua lastima ei sentimiento de la propia ágnidad. En el aspecto objotíva.
el honor es lesionado por lodo aquello que electa a la reputación que la persono merece, es dectr,
e/derscftoegireofrosno condtíonan negativamente la qp'nlóntjue los demis hayan de formarse
de nosdros."

TERCERO.* Referente ar

"Sí bien es cierto que la Secretar» efe Salud de nuestro Estada no ftebenfa difundir ios

. procedJmi&itos pendientes de resolver por las quejas presentadas contra DENIS
SAN77460 HERNÁNDEZ, NO está /usfrffcaífa para solaparla en las casos que YA
CAUSARON ESTADO, ya están nrmes, san la verdadJurídica y por lo tanto deben ser de
conocimiento de la sociedad."

Como podrá apreciar esa loable ponentía, en el teirio prc\^aments citado la Inconformidad expuc^a
por el quejoso recompone de menifesiacíones subjetivas, es detír, argumentos de carácter personal
que no encuentran cauce legal al no satls^cer el requisito establecido en el artículo 172 fracción Vi

de la Ley de Transparencia y Aüeso a la Información Pública del Estado de Puebla, que prevé;

Artículo 172. El recarso de revisión deberá cumplir con tos siguientes requisaos:
I..J
W. O acto que se recurre señalando las razones o los motfvos de Inconformidad, y

Í-J-

Y en tal sen&do, las mamlestaclones personales no pueden, ni deben ser tomadas en consideración

por parte de esa ponencia, en virtud que las mismas devienen Infundadas.

CUARTO.* No debe pasar inadvertido para esa ponenda, que este sujeto obllgad^remltló al
quejoso, un alcance a la respuesta primigenia, mediante el cual se brilló inform^lán

sión Oidiharmcomplementaria, entregándose además, la versión pública del Acta de la Quinta

del Comité de Transparencia de la Secretaría de Salud y de los Servidos de Sallid del Estaefó^
Puebla, en la cual so confinmó la clasificación de ía Información an su modalidad de con^ldenciai^a'
efecto de imponerse de los razonamientos y fundamentos que motivan la clasificación de la
informadón que hoy nos ocupa, esto a efecto de dotar al solicitante de certeza jurídica y demostrar
que el sujeto obligado sé conduce atendiendo al principio de seguridad jurídica y buena fe
administrativa.

En atendón a ios argumentos anteriormente expuestos, y ese órgano Garante, deberá CONFIRMAR
la respuesta otorgada a la Solicitud materia del presente recurso de re\ñsión al momento de resolver,
en definttiva, con fundamento en el artículo 161 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla.

Artículo 181. El Instituto de Transparencia resolverá en alguno de los siguientes sentidos:
[...}
Itl. Confirmar el acto o resolución tmpt^nada, o
[■■■I

Finalmente, de conformidací con lo dispuesto ,en el artícuío 175. fracción III de ía Ley de '
Transparencia y Acceso a la Información Púdica del Estado de Puebla, se adjuntan al presente las
constancias que se estiman Idóneas para sustentar los razonamientos y considera dones expuestas^ ^
para que, en el momento procesal^ oportuno, sean vajoradas en .los léirninos que en.dererjnp
.corresporidan:

/
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De lo anterior se ordenó dar vista, a la persona recurrente para.que manifestara lo

que a su derecho e interés conviniera.

vil. E! día veintisiete de mayo del dos mil veinticuatro, se admitieron las pruebas

ofrecidas por las partes mismas que se desahogan por su propia y especial

naturaleza, de igual forma, se indicó que no serían divulgados los datos personales

de la persona recurrente. Así mismo se hizo constar que la persona recurrente no

realizo manifestaciones a la vista otorgada en el auto que antecede. Finalmente, se

decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución

respectiva.

VIII. El día diez de junio del dos mil veinticuatro, se ordenó ampliar el presente

asunto por veinte días más para dictar la resolución respectiva, en virtud de que, se

necesitaba un plazo mayor para el análisis de las constancias que obran en el

mismo. ■

IX. El día diez de septiembre del dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

''^^stados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

^ Libre^y^berano de Puebla;'10 fracciones III y IV, 23, 37, 39 fracciones I, II y XII de

“"^"Eley^e Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1

3 fracción 1, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Drmación Pública y Protección de Datos Personales.
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Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción Mi de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

TorCGrO- EI recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el artículo

172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito en el

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

No obstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, eri virtud de

que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden públ

y de análisis preferente.

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que la Tifular de la Unidad di

Transparencia de la Secretaria de Salud, en su Informe justificado manifestó envü

alcance a su respuesta primigenia en los siguientes términos:

\/
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iNsnnjro de ioamspasíncia acceso a la

iNfORf.’AClCN CA y FKfOIcCCaN Dí
DATOS PEfe5-D\AiC?r!FI rSTATO DF PIJERIA

Notificación de alcance/solicitud de acceso a la información 2112007240000154

1 mensaje

25deabríIds2Q24, Í4:0(Unidad de Transparencia de la Secretañá de Salud <uiss8p@puebla. gob.mx>
Para; (

I

I

Estimado solídlante.

Por este merfo. se le hace Degar la notificaciiSn de alcanceá'la respuesta otorgada por esta Unidad de Transparencia r n

fecha 7 de marzo de 2024, con motivo de su soSdtud de^acceso a la información idenb'ficada con el número de

foEQ2112007240000154. ‘ *,

Atentamente,

Unidad de Transparencia
Secretaría de Salud y Servidos de Salud del Estado de Puebla

6 Nwte 603i Edifido *£1 Portalillo*
Centro. 72Q00, Puebla, Pue. [

\
Tel. (222)'
www.ss.

» Alcance1oRo211U0724000ai54.pdf
‘=‘ 6760K ..,.0

í'-fcl I |E

Estimado solicitante

PRESENTE.

De conformidad con las atribuciones y facultades previstas en ots artículos 4,7,12,25 y 26

de la Lay Estatal de Salud; 5 del Decreto del H. Congreso del Estado,que crea el organismo

Público Descentralizadodenominado"Servidos de Salud de! Estado de Puebla"; y, con

fundamento en los artículos 2 fracción 1,7 fracción VU, 16 fracciones I y IV, 134,135,136,138

párrafo primero. 155, y 156 fracdón I de la ley de Tronsparencta y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en vía de alcance a la respuesta Inicial otorgada a la

solidtud de acceso a la información correspondiente oí folio número 211200724000154 en

fecha siete de marzo del año en curso, a fin de brindar mayor claridad y precisión a la

respuesta primigenia otorgada, dotando de certeza Jurídica el actuar da este sujeto

Obligado y en aras'de salvaguardar su derecho de acceso a lo información, en estricta

umutu observancia a los principios de legalidad, certeza Jurídico, impardalldad, transparencia y

^ publicidad e^ablecidos en el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a ia

^^rmaclón Pública del Estado de Puebla; se haca de su conocimiento lo siguiente:

S

^ Adjunto al presente, encontrará la‘versión pública
del acta de la Quinta sesión

Ordinaria del Comité de Transparencia do la Secretaría de Salud y do los Servicios de

salud dei'Estado da RUebló SO/SSA/SSEP/05/2024, en la cual, mediante resolución

C)e^Vu^3Cír.-só,05.24/Q7.03/04, se confirmó la clasificación, en la modalidad de confidencial,

eiiFBl^pecto del ptonunclamiento sobre la eidstencla o no do quejas por acoso en contra

S&o ig C. benis santiago Hemón^c considerando la causal prevista por el numeral

. ^^'^Ss^lgésIrnaQGtairt? fracción l de los ilnedmlentos Generales en Materia de Closlflcación

^ y DpstíaSfica^rY de la Irifonnaclón, asi como para la Elaboración do Versiones

^-;;?s:’-"?^ücas, O lo l6tro refiere: •
Trigésimo octovo. Se eoirs/dera susceptible de clasifícarse como Información

coniTdencfof: .
aptos pcirpoaaUts, entendidos como etialqulerlnfcrmaelon cooeemfent©

Wüiíd ^nohh'física.ldentífícadh o ídentWeable. en términos de la normo

ápilcáble qu0,'de mahérá enúriclátl'^a más no llmitatíva, se pueden ¡dentifícar

de acuerdo á las elgúlent^exitegorías •

1,

y
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¿ísnruro DcIsamspaíevíci*. a-cCesq a la
ü'íFOPM.ACtóN «JBl CA y PSOTFCC ON DE
BATOS PFRSOA'íJ rs Dn. rsTADO Dr- PUrRlA

u

Sirva de apoyo la tesis /uríspruderíc/al brnitida por h Suprorna Corte
la Nación que se cita a cor\tínuacl6rt

de Justicia de

■Registro digital. 2005523
Instancia Primera Sala

Décima época
Materias (s): Cdnstíiu'clónal

Tesis: IqJj. m/2013 (Wa.)
Fuent.a.Gaceta del SemanariaJudIahI de la.Federación. Ubro 3. Febrero de
.20iri, Tomo í página 47Q
77;^ Jurisprudencia \

DSlECHOhjÑDÁMENTALAL HONOIt.'su DIMENSIÓN SUBJETIVA YOBJETIVA.

Suprema Corte de Ju ttícla de la Nadón.
eí concepto quelopersónL tíeHé de sí misma o

TZ JT ^ proceder o dé la

respetotío y constóerpcrp ^ .cormhtivamenta. tiene la

^ /nuo/ucra la facultad que hene cada
dem^ ^ én forma decorosa y la obligación dalos- \:
stnt^y an^n^ Z ° P^rjo general, existen dos formas de ^

^ el horxo.r a) on al ospaalo subjetivo o ótíee, el honor se bos^^^
hlaed T exterioriza por la afirmación que la persoplf^
la esfmaclát^i^T >' o social. co;^‘¿^

f Z^^^°'^^^'°P^'^^^°^^riaporsuscualldadesmoralé^y
profesJoi^les dentro de la comunfPod. En el aspecto subjetivo, el honórs¥
lesionado por todo aquello que lastima ol sentimiento
En el aspecto objetivo, el honor es lesionado
reputación que la persona merece, es decir, el derecho a que otros no

condicionen negativamente la opinión que los demás hdyon de formarse de
nosotíos.*

es

do la propia dignidad,
por todo aquello que afecta a la

B.
Por tanto, el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del pronunolamlepto
respecto de at extstencla o no, de quejas en contra da ta pérsona earvidora pú
por acoso; por lo cual, en el

íllea

acuerdo correspondiente podrá Imponerse de los itivo;
\

\
y fundamentos jurídicos que sustentan la clasificación de la información enxlo-

modoUdod de confidencial, considerando el deber de este sujeto obligado de

proteger los datos personales en términos de la normativa aplicable:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado dé Puebli

Artícuto 136: Los datos personales deberán tratarse y prot^erse de acxjen

establecida en la legislación en la materia.

\o\

Sin más por el momento, envío un cordial saludo.
\

‘\Atontarr^te
\ Vtular de ta Unidad de.TransporartcIa de la Secretoria de Salud y de les

y^pdefos de Salud del EstadadePyoMoJ)/^

n/
“A

\ \
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■Nsnnj ro cí a acceso a if.
;^FGHMAClOM =US11CA f PÍOrECOÓN OE
D-'.TCS PFPSONAi rsnfi. ESTATíonr pííít’ia

Q071 5
\

Secretaría
de Salud
Gobfomo tlal Eatodo de Puebla

Carátula de Versión Pública

'Areá'aúáuizadá'nara' ‘
Director de Planeacíón y Programación

Idcntlficactón del documento

• fíMobre dd documento: Acta de comité de transparencia

f,' ■ f '' 'No: datóf^cía: Sesión Ordinaria SO/SSA/SSEP/05/2024
^Fe^dé^^ra^n^^.idver^topúW^r 22 de abril de 2024

tw
fz

'.C^^'pmt^',ÓB([(^onestii^ftca4asy|i4^nasi
\ '

3,
- V'

Datos personales de tipo identifícatJvo referentes al nombre de la persona física solicitante y dato numérico
correspondiente a! número de seguro social del solicitante los cuales se describen en el desarrollo del numeral IV

del orden del día de la sesión; página 3.
t

-FradampjTtolcg^doiá^asifT^dén detáffffonnacíón onia modalidad de,CONRÓENCt^
i Á^Cüío^ fracción X. 22 fracción II. 75.77 fracción XXXIX, 114,115 fracción III. 118,134 fracción 1.135/136 de la Ley
1 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1,2 fracción IV, 3 fracción 1,5 fracción VIH,
I 8,16 y 114 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de

I Puebla* y numerales Séptimo fracdón lil, Trigésimo octavo fracción I, Quincuagésimo segundo y Sexagéslnro

I segundo do los üneamientos Generales en Materia deClasIficacfóny Desdasifícaclén de la Información, así como
i para la Elaboración de Versiones Públicas. .

Fís 4

jRazonésquamotIvátonta clasificación: V ip WTj
*'1

I-

Vi►h:

^^i^umento co^ene Información clasificada en la modalidad de confidencial, relativa a datos personales

'^S^a^iente aper^nas físicas Identificadas e ídéntiflcableSi’los
^cuales fueron asentados en el documento que nos

Uóai^nicamente^ara cumplir con una condición sfne qua non; Información relativa al nombre de la persona
tute y el núm^ de seguro social declarados en las solicitudes de datos personales referidos en el punto IV

del día de la sesión del Comité de Transparencia; ct^ Información en posesión del Sujeto Obligado, tiene
^ ^F^ber legal de proteger por corresponder a la esfera iurídica més htJma de su Titular.

,,

fj

erso Sr.'

á*4¿¿STÍtular^e la Informatí^ñ o su representante le^, asi como los integrantes de esta Siijeto Obligado
MjffacuUadQaipara-dfo. ’ *

dn^^taaaaión dá^wmiitéen ta que seaprobó la veralón pública ■
NOníBrodeseslón ► . Pecha de latosión

Í£^,24/ia04/05
s

18de abril de 2024

Pinna de quien daslflc». 7.-■a-V

V

1

1

Arturo HérnándeaTorrí^^
Director de Planeaclón y Program

X

?s í» i

• Ir “•1l
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truro C£ ACCESO A LA
iNFORM.'iCtóN ÍIJSIICA r PíOItCCCN fS
D4T'C; prssoA’Ai dti fstwo nijfbi a

I

■ 0073 ^

;C0MITÉQ&TRANSPARENC{A
SECRETARIA OESALUDYSERVICIOSDESALUC'

DELESTAOO DE PUEBLA

SESIÓN 0R0iMARlANa:SO^SA/SSEP/05^024
70EMAR2»DE2024

Secretaría
de Salud
eoi»emo dei Estado de Puébki

I

En b Cuatro Vec» Heroica {^bla de Zara»iá.s!en(}a las trece h<ms del^ts de marzo dé doé aríl veinldcuatra y en

<cumpl¡nwntoaIACtJEROOpore(queBee5taolec8nIasmeifidaspreventivas quesedeberár]tm(^ementarparatam!t]p!d&n j
¡y control de los iresgos para la salud que Implica la enfermedad provocada prn* el virusSARS-CoV2 (COV1[>-1%a trsvés del [
modo ^deóeonferertela; sesionan tos CC. Osear María Fuentes Rolas, lítularde la Unidad de Adrñinistf^clóny fínanzasde la
Secretaria de Salud del Estado da Puebla; en su carácter de Presidente; Enrique Juárez Vasconcelos, Director ds Asuntos |
Juridicos de ia Secretaifa de Salud del &tado de Puebla, en su carácter de Vocal propietaria* y Mireya Montesano'VHIamíl,
‘Subsecretaría de Servidos de Salud Zona B. de la Secretaria de Salud del Estado de Puebla, en su carácter de Vocal

Propietaria, para celebrar ta SESIÓN ORDINARIA SO/SSA-S3EP/05/2b24 del Comité de Transparencia de ja Secretarla ds
SahJd y de los Sewfcios de Salud del Estado de Puebla, en et sucesivo “EÍ Comité^ ^ ^

Se hi» cortstar que la sssTdn conbi también con et partldpaclón de Arturo Hernández Torres, Dírecter do Plancaddn y
' Programación de los Servidos de Salud del Estado de Puebla, en carácter de Secretario Técnico y Ofíclaí ds protecdóti de
Datos Personales de &te Comité de Transparende; Metan Hernández Agullar, Directora de Operación de Pérsenái de los

Sefv¡dosdeSa[üdde{EstedodePuebla;MarijiadelCarmenUlloáPeregrina, DIrectoradeAtenclfinalaSafuddeIosSdnddos

de Salud del ^ado de Puebla;y Claudia Salamanca Vázque^ Dbactora de Salud Nblica yVigilancia Epíderntetógica de los 'r

Serados da Salud del Estado de Puebla. I

Lo anterior, de confbnnidad con lo dispuesto en los artículosZ1 de la Ley de Transparanday Acceso a ia Informádón Pública

del Estado de Puebla; IRANSlTORiO QUINTO del DECRETO dá ^ecutívo del Estada por el que expide el REOIAMS^O
ÍNTERIOROELASECRETARÍADESALUD, publicadoen el PeriúdicoOfidaldel Estada el mortesS de marzo deZOZO, Número
Z Tercera Sección, Tomo DXXXDC ■ * ’ '— ■ ■■ • ,

ón de qui^um legal En uso de la palabra, el C Oscar Marte Fuentes Rojas, en su carácter de
undamento en los artículos 16 fractíón II y 24 del Reglamento tío la Ley de Transparencia y
^ara la Admínístran’ón Pública del Estado de Puebla, efectuó el paso de lista de asistencia e

Uaquórumragal para la realización do la Quinte Sosión Ordinaria del año dosmil veinticuatro y, ai efecto,
iasesláa4— — ——

L U$tatfe^ilstcnelay de^R
PreadSoSílc^^omité" co
‘ .:^®^ÍÍi^MÍ(^ción PóbliAc

ht

di

orden del di^ El Prestdonts de *£1 Comité’, con fundameiito en el artículo 16 efaocíones II y Vil del

Re^^^^^sla L^ de Transparencia y Acceso a ta Información Pública para la Admintetradóri Pública del fótado de
Puebl^^^^venla de los Integrantes de *Ei ComiIá',dio kicturay propuso el orden del día o desahogar en lasesfón; porte

que levantaran tamaño (os que estuvieren a favor de ta propuesta resultando la aprobación
Orden del Día propuesto.-

II.

por

Con base en (o anterior la presente sedón se ciñe al siguiente: :v/
\zi ■ORDEN DEL DÍA-

7

L Lista do asSstenda y declaración de quórum legal-
t

bIL Aprobación del orden del día.-

IIL Lecturay, en su oaso. aprobado del acta ds ia sesión anterior,-
t

i\IV.Preseflte<dófly,ensucaso,aprobac}óR,ra9po(riade la determinación delTitulardo et UnídaddeTranaparencladeifecfarar
la NOTORIA INCOMPETENCIA, por parto ds etSecretarla de Saludy de ets Servidos da Salud.dol Estado de Puebla, paradar
respuestaaiassolicitudesda'ejercidodo derechos ARCO con números defonaZ1l2007240CC)236y2tl2007241KX32472.-^— !

V.PrcsOntadóny.enauca£0.aprob3Ctón,respectodoladetenninaeíón dell^larde la Unidad daTrartsparencla, de dedarar
te INCOMPETENCIA, por parte de la Secretaria do Saludy do tos Servidos dp Salud del Estado de Pueblo, para dar respuesta
a la solicitud de accesos la Infcrmaclén con número tío folio 2t12007Z4000Z34; ----; .

f'

PásteBl
/
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NSrmj'O DÉT=!ANSPA3tv: A acc£so a la

inrdrmaoCn ^iiCA V píOTrccCw oe
niTC5.2=2::íiLái£Pwi FíHiPonppmA

D074

CQMitÉOETRANSPARENCIA
SECRETARlAOESALUD YSERVICtDS DESALUD

DEL ESTAtK} DEPUEBLA
SESIÓN ORDINARIA NojSO/S5A/SSEP/OS/2024

7DE MARZO DE20Z4

Secretaría
de Salud
Gobierno del Estado de Puebla

i

VL PresanCac!6n y. en su caao, aprobactóa respecto de la determinación de la Directora de Operación de Personal, de

clasificaren la modalidad decanfldendales.losdata$personalesaque hacereferenciala8o6cituddeacce3oala1nfómiaclón
2112007240001S4, para estaren posibilidad de emitir respuesta a (a misma; -

VILPresentadón y. en suceso, eprobadÓArespecto de la determinación dd Titular de la Unidad de TransparendadsanipL’ar
el plazo para atender la solicitud de acceso a la Información con número de folio 2n200724ÓQOT€6;- ■ .

Vlir. Presentadún y, en su caso, aprobación, respecto de (a determinación del Titular de'la Unidad de Trarsparencia, de

declararla INCOMPETENCIA, por parte de la Secretarla de Salud y de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, para dar
respuesta a la solicitud de acceso a la Información con número de foHo 211200724000235;

DC Presentación y. en su coso, aprobación, respecto de la determinación de la Directora de Salud PúbCca y V^lanela
Epidemiológica, de ampHarel plazo para atender la solícitudde acceso alalnfoimaclón con rtúmerodefelio 2T1200724000173;

X. y. en su «so. aprobación, respecto de la determinación de la Directora dc^ttención a la Salud, de dasiflear
confidenciales, los datos personales a que hace referencia la solicitud de acceso a ta Información

2ii2007240001/& para estar en posibilidad de ernitir respuesta a la mljrtin.*- - '

XI. Asuntos generales.-

PUNTOS RESOLUTIVOS
^

PraS?nterwfi* *t-8cturay, on su caao, aprobación deráetadelaaesTónanteri^J

f

PO'’ i/nanmídad de votos, en iodos sus puntos de
ocuerdo y resdüaones, el acta de lo Octavo Sesión Extraordinana No^SE/SSA/SSEP/OS/2024. -

A _ , - asan

78 H ^ Tfo^POfvncia yAcceso a la Informatídn PüUlca dél Estado de Puebfay

I

i

l /

númer^SoRo respuerta a las soReHudaa de elsrelde de derechos ARCO ecn

® ComJíá-. cedió el usode ta palabra al Secretario

im Pagmaz
I

I
I I I

I 18 / i I
j
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■Nsnairo D6T5ANSPAS£NjC A ACCíSO AU.

iNFCKMAaÓN Í\J9LICA Y PROIECCÓN 06
DATCy: PCRSHivA) TS Ofi. FSTATO DF PIJfRlA

0075

COÚrTÉÓEtRANá>AJSNCÍA,
S^erARÍAOESALUOYSERinCIOS DE SALUD

DEL ESTADO DE fHJEBLA

SESIÓN ORDINARIA Na:50/SSA/SSEP/05/2024
7DE MARZO DEa024

Secretaría
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’Laí gaffSa áa meinem oíaniacfocoreianar et? efgtog ihlateM¡ueÍón^
perdón, otaigada por tí ¡MÁ o
soticiio.me otovotehnen uno mxa eertidcctía itedieho documento (sic)*.
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,a$i rRbmo (esZ17Z0072400023S1
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Tato Mpía de raioíucl6ii da/ tmae Nómen de seguro aotít
ísfc)-.

211200724000247

í

Estado que a«3 el Orgeniamo Pú^co Descentralizado denominado Servicios de Salud del Eslatk) da Puebla: con Fúndamento an los

artículos 75yráftaccl6nVill de la Leyde la Ley de Proteectónde Gatos Personales en Posesidn de Sujetos DbngádosddlEstado'dePueUa:
en euas de garaRtlzarsuderecbobumafiodaaccesoalalnfonnacl&rcyiáp artírdolosregístYós Internos r^uecOToqeyconlosqoe cuente
este si^to obligada* S9 Infonna bsi^eots:

?
t. I

•.F>.

íLos denominados Dsrcchos ASCO {áccosa, rectí/icaci&n. canceloc^dn y oposición de datos'pe»onálo^..son él oonjunto de sccbinas a
través de bs cuales una persona fl^ puede tercer el control sobre £13 ditos personales. Se trato <ie deredws cuyo eferdr^ ea
perscoal’snna es dedr. que cólopuedenserolercldos porta oel titular de los datos o pórun erpreseolanta legalcon ladebldaacrediúdón

yserigolK^olaLc^de Pioiecsión «fe Datos Pmonales en Posesión ds Sujetos Obligados dai Estado dttPuebIa:oneatean{anda )daas.la

Secretaría de Salud y los Setvícioa de Salud dd eflada de Putítla. en'ejerctíe de sus fundones púbec^ no cuentan con facultades

respecto a U atfoimarión requerida, par cfj que son NOTORlAfilENTe INCOMPETENTES para atendw b¡s sedicibiiíes dc coníonnítW

el artículo 76 fraedones V^eVU del Regiamento Interior d«l InsUtuto Mcxlcsno dd Soguio Sociab aunsdo a quo no son faculta^
expresasdeás^ DependoiwiSdoconfDfmidadtwlftSflft/ctilot?, llindsraA. ^yC.3Sy26d6 íaC«y E^taJdd Salud: 5 del Decreto de» K

Cem^osú <fiil£&da que crea HO^anismo PótSco Descentraütado denominado Servidoa de Salud det Estado tía Puebla.

Por IqjiciMSiam&te expuesttSen este caso e^iecifico, es d Instituto Mexiearto del Seguro Social {IMSS], el po^la sqjeló obflgado
coffipél$t^Mr^^ec2)iryd8rtr|frtíto ales rBquorindontQSíteinfocniacióa porto que 80 leo InvíUrd apresentar los mismos, atravésde la

de Transp^rwia:

5^^^i^ifarmadctran9parcnc»a,org.mx/wsb/8U03Í/Ínlc¡o
requiera moyor información respecto de b solicitado; sobarán de su ccnoclmlertlo los datas de contacto:

••AOF. SALUD

InsÜtutoMei^iyij^ffll Seguro Socad

CHrecciórcAvqntdaPpeo ds la l^srma Na 475. Ciudad da Mixteo

CotteoefectrónfcÁ.’tímdad.erJace^ánss.fiobjrw
TeléfonosST^T:^ Eits.: 122S1y 197(S
Tttabr de (atiimá de la Ut^ladirátícéaPárBz do (os R2oa

ésfegaáfeü&ftattüMSSfUBWa
-« Hon« SOOS.PtMibta. Pua.CXP: 70000

TelélonotOl 2222053931

Wa'

btl

£fí'

1

I

I

Porlo expuesto, pnovlo estudio yanállsis del punto prdsetTtado, Comité", erpitló Ja slgulenté.-

H£SOUJaÓUCT^JiSJM/0?Jt3Atí.-COímimAR parunaplmUad de votos, Ja prppuest^el Titular
de. Ja Unidad de Tronsparenc/a respecto a declarar h NOTORIA INCOMPETENCIA, para dar/^puesta
a las jrálfe/tudes de ^ercfa'o de detechos ARCO con números de folio 277^X1724(}0a236 y
2JT2Ó0724000247, realrirfoe a trovifa def sistemo de solicitudes ¡nfortnadén ^SAJ}. cons/derarido que."

VJ

^ X
PRIMERO. Que del análisis de las sogcfttrdes de ménto y de las ratonas expuestas $ior eJ Tltidac de h
Untdad de Tronspztrenoia so determinó que Ja infvmoción saHcitada no se encuentra deatro det ámbito

de apfíoaclán de este sujeto obligado; es decir, que la SeaetarJa da Salud y los Servicias ds Saiud.def
Estado de Puebla, no tienen obligación legal de generar, obtener, ocfgúrrir. transformar o tener en
posesión fo Jn/ormoción so/ieftodo.*- ? .1 . - —

v!

y'oíiCat¿^■rrvñ^ajmifton.-ái!^ ol.rürruifñ^ ««SwiooíK t<t •ro'Vum’lVfeu.-
‘b*tt6ef»Bf*«to»£Ás¿ú«é tnicrtsn ■yr<jq«3íc-«á ncro.apntxi-n i, «•.•mwot >«

ÜiMcmnpwa* Octatalet »j» líat«rta cf» Cíat-fc^ha .y IU

Ir^ámatí/Stí cstnGnapoia loünoo4:ew^,CAVaf^itrú ArirÁon
aúÓaáaroaan af V»rv<»^ Potiietr 3Í-SJ. r»

cg'lrayu^anytaíe «n evot la t*¿taMc9. ZS o^orsii da 7U7<4.0^i;

eni5«ai ■‘ftrUín •-..gaíé.'.'e’St vftsS>ís.«uír~I-^W4
peiv taiaau^'tt'fa.^lwrvctor, l.n ;K.<r.*v< iirjmreaai »*.^j*rAr>Cte^€

' - - -• - - — .
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Folio:
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INFORMACIÓN PyRllCA YPSOTECOÓN De
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C»MtTéDeTRAN8PARENaÁ
SECRETARfAOÉSAUIOYSBJVtCIOSOESAUiD

DEL ESTADO DE PUEBU
SESIÓN ORDINARIAN(L'SO/SSA/SSEP/05/2024

7D& MARZO DE2024

Secretaría

de Salud
Gobierno del Estado de Puebla

SESt/AfDO. Derivado Oe h anterior, 'El Comité' determina configurar la notoria Incampetef^o de ia
Seeretorfa de SaJudy de los Ser^ciós de Soh/d del Estado de Puebla, para datresfnrestn al edieñante. -

TERCERO. Se orientará a los solitítantes para presentar au solicitud ante el posible sujeto obligado
competente para atendeda. í

Campet«ne¡a.Loanteríor.contui\damentoenlosartícutoa2l22fraacÍonesfyil í^}Sl^cc/dn/y756
fracción IdelaLtsyde TransparenckryAcceso o la InfbmuKión PdMca del Estad^a de Puebla.—^—^

Instnieoián. Se Instruye ai Secretario Técnico, para que a través de la Unkftaf de Transparencia,
riotifique a ¡os sofícitontea ia presente tesolutíón con fundamento en los ardeutos en tos artículos 7S y
79 ^cxmSn VUl do la Ley de la de ProEeecídn de Datos Personóles en Posesión pa Sujetos Óbffgados
deí Estado de Pueblo y 18 fraccionesíVylXdel Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso o la
Informaclóft Ptíb/fca pam la Administración Pública thl Estodo de Puebla. . . ■ ■

V.Paraei desahogo del quinto punto del orden de) dfa 'Prasentaelóny,eneueaso,aprobac!dti,raspectade ladoteimlnacfdn
del Titular de b Unidad do Transparencia, do declarar la INCOMPETENCIA, por parte de ta Soeretarfs da Salud y de los

Estado de PueWa, para dar, respuesta a ta solicitud da acceso a laln^onnacidn cm número defbHo
^120i^4000234’> ei Presidente de *£1 Comité*, cedió el uso de la palabra al Secretará Té4nrco y ORcIal de Protección do

Datos Fterson^es. para presentar ante 'El Comité" la propuesta de declararla INCOMPETETiClA, porparte de la Secretaría

oe Saludy tos Servicios do Salud del Estado de Puebla, para darrespuesta a la solia'tud antes referida.- i...-. ,
**—*'* ■ " ' . .. j •

Fofo.;

¿Hay cates da nepotismo en cstalnstítucMn de gobierno?¿Cuántos?

ewdend^ P°^ nepotismo hay? IndulrPista con datas de Ídentíficadón f onoxorcopio de frocumon

¿Quéacetones o mecamsmas ha impíemenrado la inst/lución de gobierna en loa ¿liónos 20 añas para pro
e^noicor ei nepotismo?Ocsgíosi:f.'p por o/io. y anexai eooiadt¡ documentas de evidencia ísicl." •

. ’ . ■ ■ 'R*^°n»»pafaddtenníiiaflaitetetfah)com9áteo¿la-‘'-‘r''>'^^.

PahasAdíijfrasiraüras do ots Servidores PoÚioosyÁctoeáePattícy
Graves de la Ley Cenoral de PesponsabiWades Ad.-rírJstra^a« 35 de iTuy

í SSibiS’ll ft ww 1 2.7.12,15.2223 24 y 27 del Reglamento Inleríof do la Sectaria de Ja Función W®
a o»! 1: ef f el sujeto obRga do competente para recibir y dar trámite respecto de ¿ stdidtud de íntórmar^a- iu

lalud-^ttai Omanlíina de conformidad en los artículos 7,12. Incisos a ft y C, 35 y 26. do la L^^»i
da Puebla^ Oeeraio doi H. dei Eatadoíju» crao ol OrBonlcmo Público Dosconlraliiodo denofnfódo Servicios de^^del c]

; 211200724000234

'i
que es la Secretaria de la Función Pública del Estado de Puebla, el suieto obllffliío comoatente osra redbír v .

“ particular^, de Jos pnncJpicsy oWieac«r»s que rigen su actuacáórtporjo que se le ínviLaró a pressotar'la 1/

y» pMteronrt9Rteenei campo do institución efe^rías dependencias antes e<^das¿ {

httpsyySiAwxilatafomjadetrerispafenciaxjr&tro/afSíb/gUfifiWInlci o

Trawparancift mayor Infennaeión respecto de lo eclicltado, se hace desuconocirnfento otsdai os do contacto de las UnldadM de

dota FunetenPública

ÍIO’ 3«r Wsa. Cotonía Cooeepetón Las Laiaa. PlaWo.
m£p*«S: banspareoeia.sft5epuebJaMbjnx
rÍ3034Stfflext.2934íE3

:unK9Bvfeiiie5Sd)0a 18330 horas.

I

I

«gente
1 a.la mf-ormaeión.- se somete a consideración de esto CertittA cónfimw ta Ineomooten^ ttewte
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Sujeto Obligado: Secretaría de Salud

Nohemí León Islas

RR-0273/2024

211200724000154

Ponente:

Expediente:
Folio:

-■«nruro D£7íAN3FA7E\CW. ÍCCSSO A LA

iNfOBAWOON ICS V RQTECCÓN DE
DATOS PfRSONAl '5 DTI r^ATO DP PIlfRi A

COMiTÉDETaANSPAREKCtA
SECRETARIA DESAtUDYSEm/lCtOSDESALUO

DEL ESTADO DEPUBEBA

SES lúN OROINARJA No¿S0/SSAySSEPA)5/2024
7DEMARZODE2024

Secretaría
de Salud
Gobierno del Estado de Pueblo

sujeto cbEgado. en atención & los motiMS atpusstts y de confotmidad con la legúlacíún aplicable vigente y, üenvado <ts lo añttricr,
¡nsbuya ala Unidad deTransparcndaparahaoerdsItorafiíniientode! sentante, que deberá presentarsu solicitud ala seenttarftcb la

FonciánPábnearSlaTidóastarisUfOtoabSgadoeompetsntepitraraeihiry. aneonseeuflneiactartr&miloyrespuestaasurequai^lentods •

rnftamasl&x ; ^

Por lo eiqauesto, previo estudio /análisis del ponto presentado. *5 Comité', emitió la siente.'

RESOLUCIÓN CT.501DSJÍ4/D7^/01- CONflRMAA, pof unanimidad de votos, ta propuesto def iTtular
de la Unidad de Transparencia, respecto a declarar la /NCOAfPCTENC/A de Ja Secretaría de Saludy de
los Servicias de Salud del £stadodePuebla,pafadarresfHjestaalasol¡tí(uddeaccesoala Información
can número de faÜa Z112007Z4QQQ234, recibida o trevás del Sistema de Soíkltudes de Acceso a la
tnformaalán(SISAI),caasklermdaque: ' ■ .1 .

PRIMERO,Quede}anánsÍ9detasal!G¡tuddemérHoyde!asraionesexpuestasparel7ítuk^deíaUnídad
do Transparencia se determinó que ¡a in^miación solldtada cornsponde a /os atr/bociones;
facuítad^y competencias de la Seóretuia de ¡aFurtaÓn Púbi/ca* porto que, la infbrmactdn Topjerida,
tta s6 encventradentrodel ómbfto de apKradón de es te sujeto obSgoda: es decir, que la Secretarla de
Salud y tos Servicios de Sdud del Estodo do Puebla resultan incompetentes pora dar atención a ¡a
solicitud, en virtud de que no se encuentran facultados para generar, obtener, adquirir, ban^rmar o
tener en posesláo la Información requerida. . ■ ■ ■ .

SCDUNDO. Csnvndo de h anterior, "SI Corrilté" determina configurar h Incompetencia déla Secretarla
*' - *■ iJüdy de tos Servicios da Salud del Satado de Puebla, para dar tespuestó al solicitante. : I

o. Se onWicró ai soficiConte para presentar su so/icitud ante ios posibles sujetos obiigados
intentes para atenderla, • • • • - . ,,

.^^^^/IPS^SNCIA. Lo anterhr, con fundamento en ets orticuios 2í, 22 fi-acciones Iy ¡I, 143.151 fiacclórt ty
aJaSfraccáin / de et Ley da Transparencia y Acceso a et Información Púbi/ca def Estado de Puebla

fí!

V). Para el déij^rao^el sexto punto del orden deldla'Presentació n/,ensucaso.aprobadón, respecto de la deteimsnaeicn
de la Di rcctoVrcraÓpmción de PersonaLde clasificar ert la modalidad de confidensialea los datos pcrsonalasaque hace
rcfervneia lá^ibSuado acceso A la Información 2112007240001E4. para estar en peitbñdad de emitir respuesta a la
m¡sma*;eiPre^&e¡ne. cedió el uso de la palabréala Directora de Operación de Personal quien presentó ante este Comité la

propuesta ds ci^^car en la mod^dad de confidenciales, tos datos personalesaque aduce lasolídtud referida, respecta de
‘vilj Quejes en oontl^s su perspeapda ¡as uiddadas administrativas a su cargo, por {..Jcoeso*- toda vez que el resto de
Información do la eollcílud do oriaen fue orfontadA modíanCfi notonaineompotoneía parcial, en feoha 13 da febren» do 203^; ,.
perto quocor»furrdamentú en los artículos? fracción III y )CZ2fracción I). 114.115tracción l.134fraccl¿ixl.y135delaL.eyde JA
Trattsparenclay Acceso a la Infomoaclón PábQca del Estadode Puebla;y los numerales Cuartoy Trígá^no Octavo fracción t. F
numerales 1 y 7 de los Uneamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclaslftcaclón de ^nfarmaclón, asi como '

parala Elaboración de Versiones Pébllcasratendiondúaque los datos sobre la situación jurfdicadeunapersona determinada,
identificada o Idcntlficable se consideran como datos personales, en términos del UneamTento^gésImo octavo fracción I,
indsosly 7, ds los Unoamientos Oenerales en Materia de CtasiHcacIóny D^daslflcaclón danyinformaclón, asi como para

la elaboración de Versiones PúbCcaa q^e refieren que la ínlórrnación relativa a una per60na/)ue se encueiÁre o hayo sido
sujeta a un procedimiento admmistrathro ojmhdlcclonal en maUrlalabora]. civil, penal. flscaLacteintstrativs o ds cualquier j
otra rama del Derecho,/ análogosse considera datoa personal porlo que vincular el norribro de una persona seiviaora \
püblíc^as! como caa!quíerotrodatoquepennitasuldentiflcacidn.conu n proceso de Investlgadón,cineraria laprotecdón
da su intimidad, horuvypresunciófl de Emcenc1a.Ppr te anterior.y con fundamento en el articulo Z2&aedÓn II de la Ley de
Transparenday Accasoa la InformaciónPéblIcadelEstadodePuebla,assotlc^,confinnarladetann{nácÍÓn de daslRcar en
la modalidad de confidencial, iosdatoaperson^es a quo aduce la soHcltu± afín de dar respuesta alfolio aSiresponenente a 1

esta punto dal ordeii del día.

I

M

yj

PáplnaS

I

GOBIERNO

ESTADO DE PUEB

f
C*Bb e «ana fina Centre

TcL (tu| ssi. orno asi
«r»>wa(o>>e-SBb,tBa

V.

\
III \

21 ! ,
^ /1 I • . . .

\ \Tel;(222)309 60 60
/ ' \ ' : '

I I

I I
I ' J !. i I

w\^.ita| pue.o rg ,mxAv 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
I i

I
(

/
I I



Sujeto Obligado: Secretaría de Salud
Nohemí León Islas

RR-0273/2024

211200724000154

Ponente:

Expediente:
Folio:

íenruro acceso a ia
iNfOfi.'ASCóN SUBI ICA y fEÍOTECCÓN Ot
OATCaHESSCisIf^Srifi fCTAPOnf PUFBIA

0078

COMITÉ 0£T« ANSPARENCIA
SECRETARÍA DE SALUDyseRVÍCIOSDESAl.üD

DEL ESTADODE PÍJEBIA
SESIÓN ORDlNARIANojSO/SA^iP/05/2024

7DSMARZO 082024

Secretaría

de Solud
Gobierno del Estado de Puebla

r-ryc,.-Víri‘'i

'OconKntote-i vtrslán pOblico» <í3>*o* ff-í SonttogoHeíBánrfpA cíuronta ta potentnóo alG^tn^t Puttlí
como Cciwiflwribfo Cersulihnt ÉspeeiaBioda Bdih Caarónación d« Swvícros ¡i* SeW da ka SSW Ditaam^ w
Offesaón dg Pntecá'óa centro ftesgos Sérttoríos. Secretorio cíe Soíod tW Estacíc tía Pusba; Secretooa réaua

Sübsseretcna fr» Sévfetes tfa So/ud Secretoria de Soiutí tfcf Ertode tía Puabíg TiU^ ^ ta Unltfrt efe 9l^.^
Coc«tfB<JCieASi**ecrBtariadaServte‘ottícSoiüitSecrtíariotíeSafutíd»IBtado*Po««i?Jeíode/oOfi*wtí«Tii^.
Secie¿iifadaSa¡tjdd«iettBd9da?iitbh,i¡eípaTiodi>tiueabaKeiilesda 2ai2tunta20igieenatdatmaoeitteUij/eirKc
<) &n tOAcíao per (Witof centro (o otíou’R/arcctínpútil^jrpor actos de corrvpclcIa<i
OReso&reiOneetíe/'e3pan9abiliDbdBMt}'pcitñmorB'otenq«relda<S)ia5»icid>ip(>b&]x
á) PncedlmUntaajudfeieJtseendtridaapo/áeSteieanOala orfoiirtfttnjctón piibCcai'pí^tíctoswcomipefiín.
h) Precadimlíntos odrtifRíítreWrt» por «spoosahilldaíí poUtkayodirMtOtitvfa ét MAiieaita puBíiWí
v)Sonc/one8atíministrativoaporrsaponsabiStíiitío(im'nittrotrve>. •’

vÁ&ncfmtpcvreeponuWtíotípatri'nen^L •
vio Qoejaa en centro tíe su persono o (fe fas wtítíetíes aeftidiitatiuUva* O su caiso.por Hoteforr oe tícntcnos namonos

úícfc«da««f»fs*ón)ro«o»o. . j.
viá Pliegos tie obscfwc'ones por molos mon^ en procetfinvonfcs de ouítwío y supervisron a tos wuaooes
o AniWstrctfm* o cu corga
<(}Proeetíin‘éeTt[as, sentm^i oioitíutíones pc'motivo dedaStoa eSeetonleepactosmticipadosde eatnpoita.

Por nfpotírmo de ot 5etvft¿i.T3 oúbeca y tíeí personal de los ut’tíotíw «¡mánfetrotEresfl su corpa {sic)*.

.' tnfómecW«»¿iátarié •■r

iFóuoi;-; H.T-x

2l120072«(ra0Ifr<

«One

Porto expuesta, previo estudloyanállslsdel punto presentada'B Comitó*. emitió tasiguiente:

.1
ReSOLlfC/ÓN cnSOU>5J4/07.03/04.- CONFIRMAR por unanimidad de votoSi la pnpuesta de la
Directora de Opeiadón de Personal, de dasífiaaren la modalidad de con/itfenebL otS datos personales <
o que aduce la solicitud de acceso a la ín^rmac^n con nJmero de folio 21120072^000154. respecto de h
‘vli} Quejas en centra de su persona o de /as unidades od/ninísfratívas a su carga por /J acoso'. 3'
Considerando epe poro advertir que una persona fislea pueda ser Identlficabléi bastdrd con gue ios S
dotospuedangeneror un vinculo que determine su identidad, o bien, que porioráturo/sa de dstos se --
Incremente la probabiffdad de OBtablecerun mayornúmoro de datos concernientes a dicha persona.—

A

Competertda. Lo aniarfor, con fundamento en ios orticuios 7 fracción III y K 22 fraedón II, U4,175
facción L 774 ^roción 1,13S y 137 párrafos primero y segundo de la Ley de Tramparenda y Aaceso o la
in^rmoclófl Pública de/Estado de Puebla:1.2frac^nlV,3fmccJÓnl,S^edónWl,8yU4fmed&nl.
de ¡a Ley de Protección de Datos Personóles en Posesiún de Sujetos Obtlgadosdel Estado de Puebto,*y_
numerales séptimo fracción I, t/igéstmo octavo facción i. inciso 7 y peeiúkimo párro/b de hs~ *
lineam/antos Generales en Materiade Ciosl^oo'ón y-OescJosipeoeirin irera fnfsrmaerórt, osTcomo para |
la eioboradóo de Versiones Públicos. ... -■ ....

se<^

n\%\
•í

Instrucción. Se Instruye al Secretario Tócnico. pero que a través de la Unidad de Transparencia, ,
notiifque oJ solicitante io presente rssolucñán do c/asifjcocíón. **

- - VU. Para el desahogo del séptimo punto del orden del dia 'Prasentsefón y. en su eal^o, aprotiaclón, respoete da la
\ - determinación del Tltidsr de la Unidad de Tran-spaiencia de ampliar el plazo para atender lú xefleftúd de acceso a fe

^\irfÍFarmaclón con número de folio 21'12007240<]0766''; el Presidento, cedió el uso do la palabra al Secretario Técnico y Oficial

VL^e Protección dé Datos Personales de este Comité de Transparencia, quien presentó fas razones para ampliar el plazo de

y jL aWición de lasolicitud referida en estepunto del orden del día debido aque está en proceso de Integradón, afín daotorgarfa
Y ^una respuesta completa, oportuna, eonfíablo yvera% con fundamento en los artículos 3, S, 7 fracelóri III, 22 fracción II y 750

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado da Puebla." ' .. - . . .

«'Razones pare ■

’.'^aútpSiraléa'de''

.VeocisitenuiCe.

jpiaáóará^iida..
iparampandef'tteeppáén' vs.t

•ieK',.V. ¿'

Debido aqueU
respuesta eatg i

'Por este medio me peimira aolieitar me seo propoíacnado el

reporte tí«r deaectra peal de fn<t(ficcgT>cmes ymatertor tí« sglud
'4000166 13/02/2024 27/03/2024
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|^iS^lnJro oeiíanspa^dcca accíso a la

infcr.m.aciOn «jbuca y pRorfcocSN de
DATOSPffíSnivAIFSm FSTADODFPl^aA

I

0079

1

CQMireO&TFMlSPARENCtA.
SECRETARrADÉSALUDYSERVlClOSDE'SALUO

Da ESTADO DEPUE8LA

SESIÓN ORDINARIA No¿SO/SSA/SSEP/05/2024
:7DEMARZODE2024

Secretaría
de Salud
eobíerno del Estado de Puebla

I

<f«xtaD'do5 da za\2 a la fecha en la quc se atienda la presente
soCdtud de in^enneeidn.
OetaSoi' la ín^rmasión pon Aiía^ cantidad de medicdinefltos y

moterfof tR^co destnjüoporeaduddad, costo ddproceso de

destntecfdn causa de la destructídii proveedor que reoli'td ol

savieio de dtsinjadón de medleomenft» y material de salud

caducada, y «ímgfl da contrato del servfefa de dasftMccMn de

madícnmg/ito y motcdal de safad caducado fsrci*.

enproe«Mdo

¡nteg<ae{6n.

Parlo previa estudfoyan¿Ii^de{puntopfasoiitedo.'^Cam!tó*,emltió la siguientes

KESOLUCIÓN Cr.SO.05^AI7.(^/0S.> CONFIRMAR, por vaammldad de votos, la determinaaión del

THutar de la Unidad de Tmnsparenda, de ampliar el plazo para atender la soüdttid de acceso a la
/níármac/£n can número da fallas 2I1200734000I6S, recibida vfáSistema da SaUcitur^ de Acceso a la
InfarwQclóa (SISAO.» ■ ■ ■ - ■

Compaíeiteíff. Lo anterior, con fundamento en los artículos 3. S, 7. (roccíón 111.22. fracciones lylly ISO;
párrafo sagurulo de la Ley deTransparenclay Acceso ala InfotmadónPüblha del Sstedode Puebla.—r

Intírucelán. Se Instruye a la Unidad de TranspateneJcitnotipque a la solicitante la presente resolución,
antes del vsntímiento del plazo ordinario para dar respuesta a la soficitud y dé segulmlantc puntual

hasta que se emrtc^ respuesta dentro de los s^ulentes diez días hábiles, contados a partir del día
Ugu&rie da la natl0c9clón da tafarenda. Lo anterior, can fundamenta en lo dispuesto en ¡os artículos

■ ^^;^cUpnes IV y Wll&lSO, púrrofo tercero do lo Leyde TrtutsparentíayÁccesaala fn/armacldn PúMea
^dtíícad^EsbidQdePaeáa. ^'m/n/sí.

I
T

VUL Pá». esahogo d&t octavo punto del orden del dla *Pre6ontae^y, on su castv aprobaetóa respectada la
detemtéiapton:^ HUilar do ot UidÁd de Transparencia, de declarar la INCOMPET^CU^ por parte da ta Secretada de

Salud y delól' Sefvieias de Salud dd Estada ds Puebla, paradar reapusstaa la aoDcBud de aecaaoa la bdoimaeláR cor»

nCanerodefolto 211200724000255'*; el Presidente, cedió el uso de la palabra al Secratarlo Técnico 'yQHdal de Protección de

Datos PersonáléCiUga presentar arfts'TlComité'la propuesta de declarar la INCOMPETENCIA, por parto de la Secretarla
de Saludy los Sernas do Salud del Estado de Puebla, paradarrespuesta a la solicitud antes refedda.———————

sygeus :: 1

t

' S ^^gl^ocopla del Acuerdo 2? de la accImoCuórto^ün/riñdelc^e^ Naüo^de SoOnL réafizdda enJimA} Os 7010
tf- e’KKtaóole^ara.JalIfeo.yqiiefuePrmeiíeporfuntíanariasdelaSBcretathdeStrixidytasUiulaíesdetasSecrtlarlas

de Saludds los Gobiernos es totahjs.Dicho acuerdaestablecepanefenmarctaelOóservoiortoNodorialdeLeslorres
0&a<t>votortoaCj<o2ttl^ de L^lonms toéO,**

En ot»seivarv:id a lo dl^sueatoen ios artíáiloft entosarGeúiiM 17 ffa^£nVy'Ít¿elA'L^'GeneraJ(to S^(l t,^ualde 6f8ánUacw'Gen(3
delaSecretarladeSaludCuartaSecctOndel Seeretaiiado Técnico dat Conseco Nacional de Sahidy 4 dd Acuerdo porel que se establece
ts inteeiadényobjetivoe dsl CanM||o Nacional do Salud; aúna do aqus no son facultades expresas de este OrganEsma. da conformidad en

losarb’ajlos7.12.inc{sosA,B.yCl25y26,dstaLeyEstnaideSalLtd:5.ddl Decretodo>RCongre8odalEst8doqueereaelOrgan¡STnpfUbIlco
OescentraTiardadenomlnatla^rvisíasdeSaliaidelEsUuiodaPusbla / /

1 inTcmvxczss

J
Por tanto, se considera que son ol Cottseio Nacional de SaWyla Secretarla de Salud Federal, lofitüjetos obligados c>
cedbá'y dar trámits respecto de su sriflCTWia de ifJonnflclén. los SLéetosobügadoscompetenUa pare reeibgydartraHiltea
de Infonnatíbrr, toda vea <a>elaatrftivi»£ndelevantary&nur las actasyasuefdostoirmdsaori las rsunlonoa de] Corará NatíplístdeSoIud
corresponde al propio Oonsejo; por la que se le íimU a presentar la rrUsma, a través da la Ptatatorma Nadonat de Tran^iarencla,
saleecíonanda en el campo de *Eatado o Federacidti* la epeton de TaderaeíOn': .y posteiiocmento en N campo do InstOucién* elegir las
dependcnctasantes^odits: https;/AmMval^afonnadeüanspamdaArgmxAeeti/guKt/lnlcio - -

Ea caso da que requleia moyor UdoRnaclón erspecto da lo soIlsltsdtF.aa harén dasu cotwolmlento loa datos de contacto da la Unidad de
Trerspareritía;

\
ptespara
orimieAto

Peinar

,1
GOBIERNO

ESTADO DE PUEBI

Calla B Mito EH.Cesno
53$ OFDO excusa
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COMITÉ DETRAN5PARENCIA
SECRETAftlAOESALUDYSERVlCtÓSDESALUO

DEL ESTACO DS PUEBLA

SESIÚNOROINARÍANa:SO/SSA/SSEP/OS/2024
7DE MARZO DS2a24

Secretaría

de Salud
Gobierno del Estodo de Puebla

SecrvtaiU daSalod Fcdoral

Dir»ctídn: Marina Nacía nal £0, PUnU 8a]s. CoL Tacaba, Alcaldía Miguel Hidalgo, Cudad do Mdilco. CP. 11410
Coneo etectrónicc: t¡nitiadet<léeggt»lud.poh.m»
TeUrcmn SS 506216QD. S30M

H vario: Lumsa VKnmdsa:00 al3;00 borasyde IS.OO a tSOO horas.

Porloantorfvmenteaxpueeto.jpencumi^tentoabdiepuestoenbsattícujaa lSlíracéUniytSSfracctinldalale^slaeMinlocalvígente
en matéala de tianaparenclejpacceaoaloInrormceíÁrcaáecmeteaetins ldcradaflúeestsComItAconftrTne la incompetenoiada este Mifeto
cbllgadfl, en atención a los meiNos «srpuestoa y da corrroimidad con lo te^tecMn Eqillcablo vigente y,derivado de to anterior. Instruya a la
Unidad do Transparente para hacer del cono^níento dd tolieitante. qua deberi presen tar su soildtbd al ConsaJoMatena! de Soiúdy la
SeeretaifadaSoIud Federal, siendo estos los aujetoa obligados oompetantss para reclbrry, en conaeouefKta.dar Irámiley respuesta a su
feqirerirriiefrto de inTormacidn.

Por lo expuesto, previo estudioy análisis del punto presentado, *EI Comité', emitió ía siguiente:

RCSOlUCrÓM CT,SO.05J4/07.03/0S.-CONFIftMAR, por unanimidad de votos, la propuesta del Titular

de la Uiú^dde Transporentía, respectó a declarar ío INCOMPETENCíA de ot Secnetorfa tk Salud y de
losServ¡cjosdeSaíuddelEstadodaPuebhj,pafadarrespuestaalasol[títu dd0aeeesoa¡a¡nfórmao¡6n
con niimero de íotfo 211200724000255, recibida a trovés del Sistema do SoEcftudcs de Acceso a la
Irtformación (SISAJ), cansiderandoqae:—— ■ ■ —

PRIMERO. Que delcnóíísis de la solicitud de mérfloyde tos rozones expuestaspor elTituIor de otUntood
de Transparencia, se determinó que ¡a Informcelón so/fcíMda correspondí a tas attíbatíones,
facultadesy conipe tenctos del Consejo Nacional de Saludy la Seztetarfa de SoliU federoh porto rjasi InvmBüP^
¡nformaclón requerida, nose encueritnidenOodelómbitodeapUcaclón de este su_ efooW^daiesdec^^^
que la SeCTetorfo de Soludy otsSe/vrefos de Salud del Estado de Puebla, resufthtf incompetentes pora
dof atención a Jo solicitud, en virtud de que no se encuentran facuHadosparasébéraq obtener, adqiilifr,'

'

transformara tetrer en posesión la Jn^rmación requerida í
I

SEGUNTO. Olivada de fo anterior, Comité'determina conflgararlalntrompólbncla deíaSecretdna
de Salud y de los Senitíos da Salud del Estado de Puebla, pora dar respuesta al sóHrátanta. ' i . ,

TERCERO. Se onentord ol solicitante pora presentar su soUcftud onte loo aoalbies sujetas obligados
competentes para atenderla

1

se^
COMPereNClA.l.o anterior, con fundamento míos anlculasZK 22 fmccIorKSiy'tl. 143. tsifraocíániy Ofií- &•
i,>S ptjccfdrt; ue ta Ley oe iransparantua y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. ■ • ISj

¡K Para el desahogo del noveno punto del orden del día 'Preswilaclóii y, «i sa rn4fí. aprobadóa res*«Kíu»-ot/«
dctennlnacfón de U DireetetB de Salud PCWIcay Vigilancia Eptdemlotó^ da ampliar el plazo para atender la «oficIUÍíS
accoíoala otfr^adón con trúinero do foBo2112ü072400in73’; ol Presidente do '£1 Comité', cedió el uso de la palabra a le
Dirtu^ra de Salud Pública yVIgHariefaEpIdemlológicaiquien presentó las razones tleanipffahel ptazoparadarrespuestaala.
vSfflícitud de acceso a la Información previamonte citada;debido a que está en proceso da integración, a fin de otorgarle una
--^puasta completa, oportuna, confiable y veraz, con fundamento er> los artleutoo 3,S, 7 fraáeión 111,22 fracción 11 y 150 de la

íy de Transparencia y Acceso a la Información Pública del &tedo de Puebla. ■

K'
\J

TT

't VñclDdvMaáa'
^ pláaaÉopCMle^ra
! pwpandv Mlkkwd

.'(tatenM .

•«mpCiieifa
•v'déotazp

J-'V. ■

vfeéfia'dé.'

¿Reeépéííñ
•.C'V.ÍV,'

5FoTio; loñanhadÓn
•V,i-
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. . ...

TW meUio ce ot prraerne pteb su coinooroeton para cákenef

radenres cteitfcto. conairftns eturtfmlof'c ¡tespítaSraeronst y
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i
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Sujeto Obligado: Secretaría de Salud

Nohemí León Islas

RR-0273/2024

211200724000154

Ponente:

Expediente:
Folio:

wsrmjro tí acchso a la

lNFOR^WCtóN PWBUCA ¥ ROTtCCiÓN DE
DATOS r>pi?r/:,vAi F?fyi. ístato rf pijfbia

COMntOFnUUCPARQfOA
SECRETARÍA DESALUD YSSMaOS DESAlifl> ■

DEL ESTADO 0£ PUEBLA ~
SESIÓN ÓROiNAIQA NaaSO^SA/B^M^^lÚ

7DEMAIIZODE2024

Secretaríd
de Salud
Gobierno del Estodo de Puebla

!

' I Oaglastüioper afro (20)0 al ZÜ23>, no indüirVa RMioUrta dt Unías

loseñoí _ r . - — -—
jfor etferoM odefcBoeiáa (to/odapaeo}
.¿PorgiituoOiefí^imymgtñ^
¿Porgtwesdtedad ' ' . ,
¿I>orw\ldaddeatsnelán0ot:2doo3ernnéis¡afil¡fítíyeainbrwiiáb
unitloaiiosíHailtBfafsaiosiapBeo) '
¿ POr Npo cTv oteocite fEra «a jr súújecuenni
¿PortantdodaaéadónpiaKmftípodalsmieto)

PofBíoteno'&i&ódgftM*.

pñañsoü*'
(ntaerccUn.

Por lo expuesto, pre'^oestudloyanánstsdalpunto presentado, *EI Comité'amltíó la eigulenté:

RESOLÜCfóW CT,SOMí2V07^/á7.- CONFHtMM, por uitanMdod de vótos,'la deteratínaelón do lo

Dlrectcra de Salud Púb&o y tY^ontía Efádemkdigtca, de las Sentchs de SaÜKt respecto de ompUor ef
plazo pamatenderla aoüatiid deneeesa a la infoimacíón con número de fo!¡o21í2007240QOf?3, recibida
atra^dtíSlstemQdeSeStítudosdeÁccésoalalnfonóatíónlSISÁO.—^—----——^ —-^ ■— ■■ ■

Competencia Lo anKdof,con(undomentoen¡osait^los3,S.7,fracc¡6nlU, 2Z,(n3CGÍóhes¡yllylSO,
pánafa ^uncfo de la Ley de Tnifisporencioy Acceso a la Informac!^ PúÚíca del Estado de Puebla '

Instracdón. Se instniye a h Urúáod de Transpamncia. rotífíque ol eoficifante la presente rasoludán y d_é
. seguimiento puntual hastatfueseemltalanspuesta dentro do lossigu¡entBsdlezd¡asháblles.contodosd

día siguiente de io not^fi«ic>dn de referentía. La anterior, con fundamento en lo dispuesto en los
fivceione? iVy VIH y f50 de la Ley de TransparenefayAcceaa a la Mjtomiacidn Pública para lá

^^ónPútReaaeífaiado de Puebla. ' —

etgea^Kt^Se^éeimopuntodel orden del dla*Pr»Benteeídny,en^^so,aprábacI¿rvi'e«pectedafadgtwiBln«el¿n
Ire^^MlAtención a Is Salud, de clastficar on'la toedaCdad do confldsndaliB, los datos personales a ipie ha»

do acceso a la Infonaacldn 211200734000176, para estar en pbsibDfdad da emitir respuesta a b
■idsma*:«] K^deñte, cedió el usa de la palabra a la Directora de Atención ala SalucL quien presentó ante esta ComKÓ la

propuesta de clasificaren la modandadde»nfidendales, bs datos personales a que aduce la solicitud refenda, respecto de
'-los nombrcsdelos integrantes del Combé Estatal de InvesUgcdón', por cuanto hace a los nombres de tos representantes
de participación soclaby de Igual forma incluir el cunfculunt Wtce délos miembros'; por io que con fundamento en los '

aiticubs 7 fracción IH y X Z2 fraccidn K, 11A115 fracción 1.134 fracción 1, y 136 da la Ley de Transparencb y Acceso a la |
li^rmactón Púbüca del Estado de Puebla: yfos numorales Guana y Trigésbu Oetavo oteeión (, numeraiea 1 y B de los '
Uneamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasíflcación delalnforrnadón, aslcomo pora la Baboraclón ^
Vereionss Públicas; atendiendo a quotoodatofl Idontifieatlws oatnoél tiambni do loo rsprsaontantesdópartScIpación BOdal
corresponden a particulares, asf como los datos académicos,se condderan datos personales que éste siijato cagado tiene

la obligación de prntseer por pertenecer a.la esfera mós intima de su titular, cuya Identidad puede determirtarse directa o
indirectamente atray» de ciálguler inTonnaclóa Porto anterior, y con Amdámento en el artículo 22 fraccl^ II de la iiy de -
TraneparenciayAccesoala Información PúUt» del Estado de Puefalá, so solicitó, oonfirmartadstanninacóS^daclasiflcar en
la modalidad de confldonclaf, los datos personales a que ddiice lasoficitud; a fin de dar respuesta al foli

este punto del orden del día.

§z'

X.P.

delalD

feferéq<

i

espondiente a

"Defoeonoetrlcenear>imd9l^itttcgn3ni*seeiCO‘m¿¿stataÍa*lo^ligatíún^£U<P^*rfiénttt»tmpm/¿í>etnitt*
esupo olsfbnnoticujuiieiitaoeirptfaor entre ■n«rotf«ZC2tyfat|rcl»ed€reCtpc'antfg «ate p|Wa.Oe^uol/biTnn&>ctwr»l
cwm»kun vOoc ({■ iDt mUmbm rper loo cuales Mjostipqut cus cues pc/sorau Aímun porte de este eenOa

■ Sfocfa» rrielt

t;
■y.

ZntCOTSAOOOITS

• Por lo expuostev prs^ estudio yanálisb dd punto presentado,'Ef Comitá*. emidó la sigutenta:
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Expediente:
Folio:

Nsnnjro detpáiwspa^enC'a. acceso a la

INFORMACION FvaiCA V P»OTECCÚN DE
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0082

COUITé D ETRANSPAREKOA
SECRETMdADESAIimYSERVtCtOSOBSALUD

DEL ESTADO DE PUSLA
ORDINARIA Noj80/SSA/SSEP/Q5/2fl24

7DeMARZOOE»24

Secretaría
de Salud
Gobterno del Estodo de Puebla

RESOlUadN CTM,0SJ!4A>TJO/03.~ COHmtMH por unonífnirfarf rf# votoí. la propuesta de la

Direetora da Atención o ¡a Salud da dasificar en la m^aJidad da conpdenelal,
que aduce la soHeltud de occesn a la ínfomocíón con ntlmero de (olfo 2I120O72A0OOI76. respecto de
'-los nombres de las Integrantes del Comitá Estatól do Investlgaelórf. por cuanto hace a los nbmbres
de lc9 representantes de partldpactón sociat y \Je feuoJ ^rnw intíulr el aiukulum vítoe * los
miembros'. Con5l<terar7do qua pora ad^ttir que una persona físleo puedeseridentipeable, bas toid con
que los dotas puedan esnoror un vínculo que determine su tdsntídact o b/en, Quoparla noturalszo de
éstos se ¡neremeniB Id probebiídsd da establecer un nrayornOrneiode datos concernientes a dicha
persona. ■ — ' i

los dotos personales a

Competencia, te anterior, con Andamento en los artículos 7 /hiccfdn III y X 22 Acción U. T14, TI5
fracción 1,130 fracción í, 135/l^párrofasprimero/segunde deiaLe/d» TmnspermtelayAccese a la
Ittfemaelón Publica dd Ssteúie de PueÚo; 1.2 froedón IV, 3 ínreclón 15 /rocefóri Wí4 8y tI4 ftocddfl I,
de la Ley de Protección de Datos Persooaies en Posesión de &tjetes Obligados daí Estodo de Pucblory
numortdes séptimo fracción I tr^éstmo octavo f^acddn t ¡nasos 1/7, y pertúltimo prfrrofo de loa
Uneomlenros Generales en Materia dsOosr^eoc^yOesctasí^eeclóndefa lnfarrHqcIdaosIcomo pora
(a eíaborocldft do Versiones ftib/Scos. ^

íastruceión. Se irutiu/e ol Secretado Técnico, pam que o trevós da h Unidad de Transparencia,
natifique alsoVeitaníe lapreserite resolución de closi'llcccftin . ~

.Asi >s generales. Se hizo constar que no fue inscrito ningún puncoatrstar como asunto gcnoral.-

El C.Oscar Mario Puentes Rajas, en su carácter de Presidente, en uso déla palabra hlio constar que no habiendo otro asunto

.que-eboqj^y siendo las trece horas con treíntay dos minutos del día de eulnIeJo.seconduyelacedióít.—■ . .■
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Lo anterior se !e hizo del conocimiento a la hoy persona ínconforme, en el medio

que señaló para ello; sin que este haya manifestado algo en contrario, al no haber

desahogado la vista otorgada, tal como quedó asentado en el auto de fecha

veintisiete de mayo de dos mil veinticuatro.

Bajo este orden de Ideas se observa que, el sujeto obligado Intentó perfeccionar la

respuesta primigenia enviando a la persona recurrente el acta de la sesión ordinaria

con la aprobación de la clasificación con las razones y fundamentos de la

clasificación de la información como confidencial, sin embargo no modifica el acto,
I

■ por lo que, no se actualiza la causal de sobreseimiento señalada en el artículo 183

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla y el presente asunto se estudiará de fondo.

Sexto. En relación a los medios probatorios, la persona recurrente ofreció los

siguientes:

• DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta a

la solicitud de acceso a la información.

Por lo que hace, a los medios probatorios anunciadas por el sujeto obligado, se

admiten:

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de la publicación

en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, el Acuerdo del Secretario cm

Salud, por el que se designa al titular de la Unidad de Transp;^ncia.
• . DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia

nombramiento del titular de la unidad de transparencia.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del acuse de

registro de solicitud con número de folio 211200724000154.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de k

notificación parcial de competencia otorgada a la solicitud con número de

folio 211200724000154.
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• DOCUMENTAL PUBLICA: Consistente en copia certificada de ia respuesta

otorgada a la solicitud de acceso a ia información.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del alcance de

respuesta a la solicitud de acceso a la información presentada.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de la captura de

pantalla del correo electrónico, mediante el cual se notificó el alcance de

■ respuesta al recurrente.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del acuse de

envío de notificación dei sujeto obligado al recurrente del Sistema de

comunicación con los sujetos obligados de la Plataforma Nacional de

Transparencia.

• INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todo

aquello que obren en autos y que de su análisis se desprenda beneficio a

este sujeto obligado.

• PRESUNCINAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en todas y cada una de

las deducciones que legal y humanamente se desprenda del expediente en

que se actúa y en lo que favorezca a los intereses del sujeto obligado.

Documentales públicas, y privada, que al no haber sido objetadas de falsas tienen

pleno valor probatorio pleno, en términos de los artículos 335 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, respecto a la

instrumentat-pública de actuaciones, se le concede valor probatorio pleno por su

“ÍTaturaleza, én términos del artículo 336 del Código citado, aplicados

«supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de Transparencia y

y^cj/eso a la Información Pública del Estado de Puebla.
Con relación a la presuncional en su doble aspecto, gozan de pleno valor, de

^^^onformidad con el artículo 350, del Código de Procedimientos Civiles para el

Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad con el

*1— ^
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numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

De los medios documentales aportadas por la persona recurrente, mismas que

fueron ofrecidas y desahogadas como pruebas, se advierte y acredita la existencia

de la solicitud de información que realizó la persona recurrente a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia de Puebla y la respuesta que el sujeto

obligado proporcionó a la solicitud de información con folio; 211200724000154.

Séptimo. Al respecto en el presente considerando abordaremos el estudio del

acto reclamado en el presente recurso de revisión.

El ocho de febrero del dos mil veinticuatro, la ahora persona recurrente presentó

una solicitud de acceso a la información pública a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia, la que fue registrada con número de folio 211200724000154, en

la que solicita del periodo comprendido de dos mil doce a dos mil dieciocho los

documentos en versión publica y digital de una servidora pública del sujeto obligado

conforme a diez puntos enlistados en la solicitud sobre:

Sentencias por delitos contra la administración pública y por actos de corrupción.

Resoluciones de responsabilidad civil y patrímonial en ejercicio de la función pública.
Procedimientos Judiciales concluidos por delitos contra la administración pública y por actos de
corrupción.

Procedimientos administrativos por responsabilidad política y administrativa de sen/idoresj^blicos.
Sanciones administrativas por responsabilidad administrativa. yV
Sanciones por responsabilidad patrímonial. /
Quejas en contra de su persona o de las unidades administrativas a su cargo, por violación de
derechos humanos, incluida extorsión y acoso.
Pliegos de observaciones por maios manejos en procedimientos de auditoria y supervisión a/fas
unidades administrativas a su cargo. J
Procedimientos, sentencias o resoluciones por motivo de delitos electorales o actos anticipados
campaña.

Quejas por nepotismo de la servidora pública y del personal de las unidades administrativas a su cargo.

I.

//.

III.

IV.

V.

VI.

VIL

VIII.

QIX.

X.

A lo que el trece de febrero del dos mil veinticuatro, ei sujeto obligado notificó vía

SISAl a la persona solicitante su incompetencia conforme a la solicitud de l(i^

números 1,2, 3, 4, 5. 6, 8, 9, y 10 y se declaró competente parcialmente conforme

-1 ( '
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al punto 7 únicamente a lo referente a Quejas en contra de su persona o de ¡as unidades

administrativas a su cargo, por(...) acoso.

El siete de marzo de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado dio respuesta vía SISAI

restringiendo el acceso a la información como confidencial, haciéndole saber que la

clasificación fue aprobada por el comité de transparencia mediante resolución No.

CT. SO.05.24/07.03/04 emitida durante la Quinta Sesión Ordinaria de fecha 7 de

marzo de 2024, en consecuencia, la persona recurrente se inconformó con la

respuesta y presentó el medio de impugnación que nos ocupa, alegando como acto

reclamado la reserva de la información.

Por su parte el sujeto obligado en su informe con justificación que le fue solicitado

en autos del presente, manifestó que atendió la solicitud de acceso clasificando un

pronunciamiento del cual el recurrente cita como reserva, manifestando que la

clasificación respecto de la existencia o no de quejas por acoso en contra de una

servidora pública fue realizada en apego a derecho justificando su actuar con el

principio de legalidad, fundando y motivando su actuar.

Una vez hecha la narrativa del precedente que se relaciona con el hecho

controvertido, es importante precisar lo siguiente:

En principio, debe partirse del hecho incontrovertible que el derecho de acceso a la

información, consagrado en las partes conducentes de los artículos 6 de la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 12 fracción Vil de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, Puebla, así como en

pá&^cceso a la Información de esta entidad federativa, no es absoluto, sino

orno toda prerrogativa constitucional, está sujeto a limitaciones o excepciones

se sustentan, fundamentalmente, en la protección del interés de la sociedad y

de los derechos de los gobernados, estas restricciones son excepcionales y se

mnocen con las categorías de clasificación por reserva o por confidencialidad, la

ultima bajo el espíritu de proteger el derecho a la privacidad de las personas.

la Le’
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Asimismo, el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

ha reconocido de manera expresa el derecho de acceso a la información pública y

que toda la información en posesión de los órganos del Estado Mexicano es pública,

con excepción de los datos personales; y que si bien se admiten algunas

excepciones al derecho de acceso a la información, esto siempre y cuando existan

razones de interés privado que fijen las leyes, de ahí que, el principio de máxima

publicidad se ve restringido en cuanto a su alcance.

El enunciado jurídico de lo expresado en el párrafo anterior, de forma textual dicta:

Artículo 6. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el
Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y
bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal
y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los
términos que fíjen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de
máxima publicidad.
II. La información que se refiere a la vida privada v los datos personales será protegida en los

términos y con las excepciones que fijen las leves (Énfasis añadido)

Cabe aclarar que de uno de los supuestos de restricción al ejercicio del derecho de

acceso a la información, por su forma se constituyen de la siguiente manera:

La restricción permanente, en los términos que prevean las leyes, respecto de la

difusión de los datos personales y la vida privada. Dicha protección igualmente tiene

excepciones, en los casos en que la información adquiere un valor público, y podrán

ser divulgados a través de los mecanismos que al efecto determine la Le^

De lo anterior se puede advertir de forma contundente que la restricció

al ejercicio del derecho de acceso a la información pública únicamente está referida

a la protección de la vida privada, el honor y la propia imagen. Igualmente/^
importante recordar que el orden jurídico mexicano establece un deber para los

servidores públicos, de no divulgar la información de carácter privada y confidencial.

lermanente

Asimismo, se tiene que nuestro orden jurídico nacional, con sustento en lo¿

postulados previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicario^^^
como lo es el artículo 6 Apartado A fracción II, así como el segundo párrafo del

artículo 16, única y exclusivamente permite la restricción al ejercicio del derecho de ,•
• ! , / \ I , \ .
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acceso a la Información, con la categoría de confidencialidad, cuando se esté en

presencia de información que revele la vida privada, el honor, la propia imagen o los

datos personales.

Ahora bien, en el caso que nos ocupa el sujeto obligado en la respuesta y alcance

a la misma otorgados a la persona recurrente le hizo del conocimiento que la

información requerida, referente al pronunciamiento sobre la existencia o no de

Quejas en contra de su persona o de las unidades administrativas a su cargo, por (...) acoso,

constituía información clasificada, como confidencial, debido a que su divulgación

conlleva la afectación directa a su honor, imagen y presunción de inocencia.

Resulta aplicable al caso concreto que el derecho de acceso a la información se

encuentra establecido en el artículo 6°, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos y en el artículo 12, fracción Vil, de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Puebla, ya que éstos disponen lo siguiente:

“Artículo 6. ... A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las

entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los
siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos politicos, fideicomisos y
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública
y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional,
en los términos que fijen las leyes.
En la Interpretación de este derecho deberá prevaiecer el principio de máxima publicidad. Los
sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades,
competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales
procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los
términos ycpn las excepciones que fijen las leyes....

_^$0--eéf^lecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión

peditps que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que
tatítece esta Constitución.

'III. ÁLa ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial....

IV.

e.

tt

n

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

jIo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

f^ículo 12....
^ VIL Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier autoridad,
entidad, órgano y organismo de los Poderes ^Ejecutivo, Legislativo y Judicial,

' artí<

t
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Órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o
realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, así como proteger los
datos personales y la información relativa a la vida privada, en los términos y con las
excepciones que establezca la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la
Ley aplicable a la materia....

De igual manera resultan aplicables los numerales 3, 4, 7, fracciones XVII, 12,

. fracción VI, 16, fracción IV, 134,135,136,145 fracciones 1 y II y 156 fracción I de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que

estatuyen:

“Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad, certeza Jurídica,
imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en el cumplimiento de la
presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.
"Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar,
difundir, buscar y recibir información.
“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:...

“XVII. Información Confidencial: Aquélla que contiene datos personales y se encuentra en
posesión de los sujetos obligados, susceptible de ser tutelada por el derecho a la vida privada,
el honor y la propia imagen; la información protegida por el secreto comercial, industrial,
bancario, fiduciario, fiscal y profesional; la información protegida por la legislación en materia
de derechos de autor, propiedad intelectual; la relativa al patrimonio de una persona física o
jurídica de derecho privado, entregada con tal carácter a cualquier sujeto obligado, por lo que
no puede ser difundida, publicada o dada a conocer, excepto en aquellos casos en que así lo
contemplen en la presente Ley y la Ley General;...
"Artículo 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:...
VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la presente Ley;...
“Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:
IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas al sujeto obligado,
así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la respuesta a la misma;...
“Articulo 134.- Se considera información confidencial:

I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o
identificable;
Artículo 135 La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y s<^podrán
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores/públicos
facultados para ello. I/
Articulo 136 Los datos personales deberán frafarse y protegerse de acuerdo a l^stablecido
en la legislación en la materia. Ninguna autoridad podrá proporcionarlos o hacerlos públicp(£
salvo que medie consentimiento expreso, por escrito, del titular de la información,

alguna disposición o autoridad competente así lo determine. ^

“Articulo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la información deberá

sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio, tramitación e interpretación de la
presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto de Transparencia deberán atender a los
siguientes principios: I. Máxima publicidad; II. Simplicidad y rapidez;...
"Articulo 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una solicitud de
información son las siguientes: I. Haciéndole saber al solicitante que la información no es
competencia del sujeto obligado, no existe o es información reservada o confidencial;..." I

Efectivamente los datos personales y datos personales sensibles, deben tratarse y(

rr
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ff

ff

protegerse según lo previsto en las normas y los sujetos obligados.no los pueden _
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proporcionar. Aunado a ello, el sujeto obligado en alcance funda y motiva su actuar

conforme al artículo 115,155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en virtud de que emite a la persona recurrente las

constancias que acreditan la clasificación de la información al recibir la solicitud de

acceso a la información. Tal como se muestra en el ConsiderandoCuarto.

Para efecto de lo anterior, es relevante indicar que la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

"Articulo 6.

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias,se regirán por los siguientes principios y
bases:

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los
términosy con las excepcionesque fijen las leyes.

Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones.
Sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa
legal del procedimiento.

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley,
la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos,
por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas
o para proteger los derechos de terceros.

De las normas constitucionales citadas, se observa que la información que se refiere

al ámbito privado de las personas, así como los datos personales, debe estar

protegida en los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de

datos que por razones de orden público fije la ley, es decir, toda persona tiene

derecho a la protección de sus datos personales.

^'^WCQse^ntexto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbica del

•'^^stado de Puebla, dispone lo siguiente:

“ARTÍCUL01 Las disposiciones de esta Ley son de orden público, de observancia general y obligatoria
en el Estado de Puebla y sus municipios. El presente ordenamiento contempla los principios
establecidos en el artículo 6* de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el articulo
12 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; tiene por objeto establecer los

^^^incipios, bases generales y procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información en
^í^sesión de cualquier sujeto obligado.
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ARTICUL011 Los sujetos obligados que generen, obtengan, manejen, archiven o custodien información
pública serán responsables de la misma en los términos de esta Ley y de las demás disposiciones
jurídicas aplicables. Toda la información en poder de los sujetos obligados estará a disposición de las
personas interesadas en los términos y plazos de esta Ley, salvo aquélla que se considere como
información reservada o confidencial.

ARTÍCULO 12 Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

XI. Asegurar la protección de los datos personales en su posesión con los niveles de segundad
adecuados previstos por la normatividad aplicable;

ARTÍCULO 113. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la
información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de
conformidad con lo dispuesto en el presente Título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases,
principios y disposiciones establecidos en esta Ley así como en la Ley General, y, en ningún caso,
podrán contravenirla.

ARTÍCULO 114. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar
la información de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en la Ley General.

ARTÍCULO 115. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas
en está Ley, así como en la Ley General.

ARTÍCULO 116. El acceso a la información pública sólo será restringido en términos lo dispuesto por
esta Ley, la Ley General y demás disposiciones aplicables, mediante las figuras de información
reservada e información confidencial. La información reservada o confidencial no podrá ser divulgada,
salvo por las excepciones señaladas en el presente Título.

ARTÍCULO 118. Los lineamientos generales que emita el Sistema Nacional en materia de clasiifcación

de la información reservada y confidencial y para la elaboración de versiones públicas, serán de
observancia obligatoria para los sujetos obligados.

ARTÍCULO 134 Se considera información confidencial: /f
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificadap identificable...

ARTÍCULO 135. La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores púolicos facultados para
ello.

\

ARTÍCULO 137. Cuando las personas entreguen a los sujetos obligados información confidencjáí
derivada de un trámite o procedimiento deberán señalar los documentos o secciones de ellos

contengan tal información.

En el caso de que exista una solicitud de acceso que incluya información confidencial, los sujetos
obligados podrán entregarla siempre y cuando medie el consentimiento expreso, por escrito, del titular
de dicha información. De lo contrario y de ser procedente, se elaborarán versiones públicas
salvaguardando que no se pueda inferir el contenido de aquélla clasificada como confidencial.
No se requerirá el consentimiento del titular de la Información confidencial cuando: n

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por ley tenga el carácter de pública; '
III. Exista una orden Judicial;
IV. Por razones de seguridad y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se req
su publicación, o

'ue
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V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre estos y los sujetos de derecho internacional, en
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice
para ei ejercicio de facultades propias de los mismos...
ARTICULO 155. En caso de que ios sujetos obligados consideren que los documentos o la información
deba ser clasificada,se sujetaráa lo siguiente:
El área deberáremitirlasolicitud,asi comoun escritoen el que funde y motive la clasificación al Comité
de Transparencia, mismo que deberá resolver para:
a) Confirmarla clasificación;
b) Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información; y

c) Revocarla clasificación y conceder el acceso a lá información.

El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Area

correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación.
La resolución del Comité de Transparenciaserá notificada al interesado en el plazo de respuesta a la

solicitud que establece el artículo 150 de la presente Ley".

De los preceptos legales antes citados se observan que el legislador estableció que

la clasificación de la Información es el proceso por el cual los titulares de las áreas

que tienen a resguardo la Información requerida, determinan que lo solicitado por

los ciudadanos se encuentra catalogada como reservada o confidencial, por

configurarse alguno de los supuestos establecidos en las leyes de la materia.

Asimismo, los artículos transcritos indican, que la clasificación de la información

debe llevarse a cabo en los términos siguientes:

• Cuando se reciba la solicitud de acceso a la información.

• Mediante una resolución de autoridad competente.
V

• Se generen versiones públicas para dar acceso a la información.

De igual forma, los numerales señalados, establecen que se considera como

.información confidencial entre otros supuestos, la que contiene datos personales ■

concernientes a una persona física identificada o identificable y cuya titularidad

corresponde a los particulares o la información que los particulares presenten ante

Jo^sujetos obligados por mandato de ley, dicha catalogación no está sujeta a

-tempor^Iktad; asimismo, dicha■ clasificación debe ser confirmada, modificada o

.¿t^^cada por el comité de transparencia de los sujetos obligados mediante

V r^olución debidamente fundada y motivada, misma que debe ser notificada a los

felicitantes.
i
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Por otra parte, los dispositivos legales citados en los párrafos anteriores, señalan

que en caso que exista una solicitud que incluya información entregada por las '

personas a ios sujetos obligados en razón de un trámite o procedimiento, estos

últimos podrán entregarla siempre y cuando exista consentimiento expreso del

titular de la Información, en caso contrario y de ser procedente se realizarán

versiones públicas para dar acceso a la información a los solicitantes, salvaguardo

que no se pueda inferir el contenido de la clasificación, esto último debe estar acorde

a los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

Información; así como para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que

estos son de observancia obligatoria para los sujetos obligados.

En concordancia con lo anterior, los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la

Elaboración de Versiones Públicas, señalan io siguiente:

‘‘Primero. Los presentes Lineamientos Generaiés tienen por objeto establecerlos criterios con base en
los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean,
desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que
contengan partes o secciones clasificadas.
El presente cuerpo normativo es de observancia obligatoria para los sujetos obligados.

Cuarto. Para clasificarla información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular
del área del sujeto obligado deberá atenderlo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación
con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, asi como en aquellas disposiciones
legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no
contravenganlo dispuesto en la Ley General. /
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho ae acceso a ¡a ^
información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia. ^7

Quinto. La carga de ia prueba para Justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse^
cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatal^, \

corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clas¡f¡caaió!^l\
de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para^
dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley Generaly las
demás disposiciones aplicables en la materia.

•h

Octavo. Para fundarla clasificación déla información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo

o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga
el carácter de reservada o confidencial. '

Para motivar ia clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron /

a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto'por la norma legal invocada comjsij' ^
fundamento.

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el
análisis de la prueba de daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, anhelación con el

I
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artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el
establecimiento de determinado plazo de reserva.

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial:

I. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona física
identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa más no
limitativa, se pueden identiifcar de acuerdo a las siguientes categorías:

Cuadragésimoprimero. Será confidencialla información que los particulares proporcionen a los sujetos
obligados para fines estadísticos; que éstos obtengan de registros administrativos o aquellos que
contengan información relativa al estado civil de las personas, no podrán difundirse en forma
nominativa o individualizada, o de cualquier otra forma que permita la identificación inmediata de los
involucrados, o conduzcan, por su estructura, contenido o grado de desagregación a la identificación
individual de los mismos, en los términos que determine la Ley del Sistema Nacional de Información
Estadística y Geográfica.

Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del documento o expediente que
contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, genere costos por reproducción por derivar
de una solicitud de información o determinación de una autoridad competente, ésta será elaborada hasta
que se haya acreditado el pago correspondiente.

Quincuagésimoséptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de
las versiones públicas la siguiente:
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las
demás disposiciones legales aplicables;
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o
digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del
servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos

obligados, asi como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera

que se pueda valorar el desempeño de los mismos. Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna
causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionalessuscritas por el Estado
mexicano.

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obiigados garantizarán que los sistemas o medios empleados para
eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su
recuperación o la visualización de la misma.

Sexagésimo segundo. Las versiones públicas elaboradas por las áreas para efectos de dar
cumplimiento de las obligaciones de transparencia establecidas en los Títulos Quinto de la Ley General,

Tercero de la Ley Federal y las análogas de las leyes locales de transparencia, bastará con que sean
confirmadas por el Comité de Transparencia, conforme a las disposiciones aplicables para la
elaboración de versiones públicas y la debida fundamentacióny motivación, contenida en una misma
resolución, enlistándolas por número de expediente o dato que identifique al documento que se trate.

En este sentido, es importante dejar establecido que un dato personal es toda

rmación relativa a una persona identificada o identificable y, entre otras

^o^as, que de manera enunciativa más no limitativa, le dan identidad, lo describen,

txecisan su origen, edad, lugar de residencia, trayectoria académica, laboral o

^ofesional. Asimismo, refieren aspectos sensibles o delicados sobre tal individuo.
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como es el caso de su forma de pensar, estado de salud, sus características físicas,

ideología o vida sexual, entre otros.

Conforme a los preceptos transcritos, en el ejercicio del derecho de acceso a la

información se protegerá la vida privada y los datos personales, es decir, entre los

límites o excepciones del derecho de acceso a la información, se encuentra la

protección de los datos personales que obren en archivos gubernamentales, de

acuerdo con lo dispuesto en las leyes.

Por ello, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, establece como una limitante al derecho de acceso a la información, la

documentación que se considere confidencial, sin embargo, para que determinada

información se clasifique con ese carácter, conforme a lo dispuesto en el artículo

134 fracción I de la ley citada, se deben cumplir los siguientes requisitos:

1. Que se trate de datos personales. Esto es:

a) Información concerniente a una persona física, y

b) Que ésta sea identificada o identificable.

2. Que para la difusión de los datos se requiera el consentimiento del titular,

^bargo, se
nsecuenciar

Por regla general, se requiere de dicho consentimiento: sin

prescinde de éste cuando la difusión esté prevista en ley. En <

este requisito se satisface si no se acredita la obligación legaí de difundji
información, y

a

3. Que no sea información que obre en registros públicos o en fuentes de

acceso público.

En ese sentido, como ya se ha referido anteriormente que el derecho de acceso a

la información puede verse limitado conforme al procedimiento para llevar a cabo lá

clasificación de la información ya sea como reservada o confidencial, es ung

garantía a favor del solicitante de que efectivamente se realizáronlas gestiones
! ' i ; ^ i ' i "x
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previstas en la Ley de la materia, para arribar a la conclusión, conforme a derecho,

debidamente fundada y motivada, de que la información de! interés del recurrente

guarda es carácter, por lo que el sujeto obligado indicó la justificación de restringir

el acceso a la información solicitada, por ser información confidencial, enviando al

recurrente en alcance la Quinta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de

la Secretaria de Salud y de los Servicio de Salud del Estado de Puebla, de fecha 7

de marzo de 2024 con la confirmación de la misma, acta con la cual fundo y motivo

su actuar, por tanto el actuar del sujeto obligado fue en apego a las normas

establecidas.

Vertido lo anterior, y previo análisis de las actuaciones que conforman el expediente

materia de la presente resolución, se concluye que ei sujeto obligado observó lo

dispuesto en los ordenamientos antes indicados, notificando a la persona recurrente

en alcance a su respuesta la versión publica del Acta de la Sesión del Comité de

Transparencia, en la cual confirmó la clasificación de la información en su modalidad

de confidencial exponiendo los razonamientos y fundamentos que motivaron la

clasificación, dotando de certeza jurídica al solicitante, acreditando la clasificación

de la información como confidencial.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, fracción III,

de la Ley dé Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

este Pleno CONFIRMA la respuesta y el alcance de la misma proporcionadas por

el sujeto obligado al recurrente sobre la solicitud de información folio

‘^^TT200724000154, que se analizó en el presente asunto, por las razones antes

‘Apuestas.
PUNTO RESOLUTIVO

Unico. Se CONFIRMA la respuesta y el alcance de la misma proporcionadas

p^r el sujeto obligado a la persona recurrente sobre la solicitud que se analizó en el

presente asunto, por los argumentos señalados en el considerando SÉPTIMO,
I
I
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Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia de

la Secretaría de Salud.
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Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO, y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día once de septiembre de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor

¡teJnstituto.
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La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-0273/2024,
resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno el once de septiembre de dos mil veinticuatro.

/ .i.
r

PD3/NL1/ GCRT/Resolución 'iI
f >

1 1

I

1

í

. } i .
Tel: (222) 309 60 60 vwvw.itaipue.org.mx ,

41 .. j >

/\ \
I •/I i

i

Av 5 Ote 201 Centro, 72000 Puebla. Pue, C.P. 72000


	C. RR-0273-24
	RR-0273-24 CONFIRMA_Censurado

